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EDICION DE IjA lVIAÑiiNA.·
Sa uta cttida.d, al mes, 10 nl.-Fuela, trrmestre, � r� ......Frencla íd., &J rg.-�úmei·o.ul1eltOb.6elJ&f_

AJWlIlIiCIGM D�.L DIA.

La Dedicacion de San M igud Arcángel.
CUA.RENTA. BOBA.s.-Cmllinúan en la iglesia de Santa Teresa, de religiosas Carmelita'

descalzas; �e descubre á las ocho de la mAñaD8'J se reserva á las seis de la tarde,
Coa!'. D. itA.mlA.-HoJ ,ft hace la visita á Nuestra Señora de la Buena muerte es Sanla

Clara.

Servid, de la plaza del 29 de setiembre de f853.

Jefe de dia D. José Satorras , comandante graduado, espitan del regimiento artillería,
-Parada les cuerpos de la guarnicion.-Rondas y contrarrondas, Vergara.-Hospital, As
torga -Teatros, Vergara.-El teniente coronel, sargento maj or interino, Mauuel Qui
roga.

DL�nIO DE

!O DE SETIEMBRE DE 1855.

B 1 D flE;11 0-",\1ll1U i;lJ· 111 ,

Hoyes obligaclon de oir misa.

EspectáculoS.
Teatr« Principal'.-Gran Isneion para hoy jueves 29 del corrriente.-Sinfonía.-El dra

ma nuevo en 5 �Cl08, original y en verso, debido á la. pluma del acreditado poeta D. Pedre
Catro Asencio, eujo titulo es: Felipe el prudente. Dirigido por el Sr. Guerra. Esta lIlagni
fica producción obtuvo un brillante éxito en el Teatro del Príncipe de la Córte ,

donde por
espacio de veinte noches cons-cutivas se ejecutó, merecienso siempre la aprobacion gene-.
ral. La desempeñan las Sras. Gimenez y Selma, y los Sres. Guerra, Ibaíiez, Orris, MUD�
Caballero, Comerma, Suñé, Revilla, Val J Mauri.-Baile.-Enlrada general 3 rs.

A las 7 media.
Gran Teatro áel Liceo.-La Direccion de f"nei.,nes en este Teatro Liceo, ha repartido ya

y está en estudio para darse á Jos primeros dias de abierto. la hermosa ópera cómica Fra
diavolo, y por las noticias recibidas, será de las primeras para la Italiana, si es que no de
bute con ella, la del Higoleto, tan celebrada por toda la Italia, y aun no conocida en Bar
celgna.-El gerente, Ducaateau,
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Barcelona.

C0.rre� de B�rc�hJ71a. Entiende qu.e al nuevo Ministerio que se h.a. f�rmado • de origen
parecido a J?S ulh�os que le. precedlero�, le falta una de lu condiciones esencia les , y es

que parecerla que a su Iormacion se ha dejado de tenerse en cuenta que los ministros ban
de gobernar en un pais constitucionalmente regido: otro de los grandes defectos de que
adolece en su concepts, es que no sabe ver homogeneidad entre las personas que lo componen,
á no �er que UDOS ú otros abdiquen de sus creencias y principios para resolver las grandes
eue.stlOnes que se tienen que terminar '1 que tres ministerios sucesivos no ban sabido con

cluir : hay que resolver
, porque imperiosamente lo reclama la nacion , la cllestion de eco

nomías administrativas, de la cual han querido ocuparse lodos los ministerios, ó mejor, han
prometido ocuparse sin haber hecho mas qne aumentar los gastos, puesto que el contribu

yente no ha visto disminuidas sus cuotas, sino antes al contrario, aumentarlas; puesfo que
si por una parte se han introducido economías. !<l0r otras mil se han absorvido aquellas, y
'Ulzás con grande aumento. - ¿ Podrá esperarse del actual ministerio la regularidad en to
do lo desordenado, la economía en todos los gastos superfluos y el verdadero órden en la
adminislracion ? Viciada aquella basta su base, todo cuanto puede salir de ella debe ado
lecer del mismo defecto. Esta reforma que todos reconocen indispensable, que mas de un

ministro habrá reconocido necesaria, no ha sido efectuada porque ha fallado en los hombres

que han ocuparlo el poder hasta ahora, la decisión precisa para llevarla á cabo.
Presente. Retiró el articulo editorial por los muchos decretos y nombramientos que IIp.

nan la -Gaceta» recibida el dia anterior, ,ero en el centro del mismo número dice: «Es

conveniente que sepan nuestros lectores que la «España» ne se muestra del lodo cempla
eiente á favor del aclua I ministerio; J que está en pelotera con el -Heraldo», DO precisa
mente sobre cual de los dos periódicas es mas liberal, parque esto seria pretender que los
lectores reventasen de una carcajada, sino sobre si el ministerio Lersundi Iué mas constitu
cional de lo que le confiesa el eHeraldo»; y que llegó

: basta señalar día para abrirse las
eórtes. ¡Qué hermosura si se peleasen de veras y se sacasen los trapitos al sol! ¡No dejarán
d� saber lindas cosa el «Heraldo» J la «España! Ya se ve! Sin necesidad de ir á. In plaza,
IJempre la fruta del árbol á la boca! Pudiera también ser que la poca hermandad entre la

eEspaña» y el «Heraldos naciese de que abora es este para el ministerio San Luis, lo qus
en aq uella pa ra el ministerio Lersunui.

Diario de la tarde. Vol,iendo á ocuparse de los correos, dice que los nuestros mas velo
-ees quizás <fue los de otros paises, no han llegado todavia á aquel grado de rapidez que es da

desear, puesto que no es ciertamente lo bastante invertir en el trayecto de Madrid a Barce
lena, que es de 112 leguas, sesenta y dos horas. las mismas que, á corta diferencia J des
contados los contínuos altos, gastan las diligencias y doble del que ponía el ya célebre cor
reo particular de que tanto se ha bablado. Señala como causas de esa marcba tan poco
..eloz la pesadez de los cscbes J el que estos sirvan á la vez para la conduccion de la corres

pondencia pública y para el transporte de viajeros, opina que debe procurarse que no se ba

gan altos ni paradas en el camino, y que ni unas ni otras sean mas largas que lo prescrijs
por reglamento; que no se retarde el Yiaje por causa de lluvia ó de cualquier otro prelesto,
y que deben corregirse los abusos que puedan cometer los maestros de postas faltando al

puntual cumplimiento d. sus sagrades compromisos.

El Excmo. Ayuntamlent{) di6 ayer una laudable muestra que quisiéramos ver repe
tída COI mucha frecuencia, del interés con que procura que no se defraude al público por los

que se dedican á la venta ¡le artículos de primera necesidad. A las siete de la mañana, y de
acuerdo con el señor Corregidor interino, salieron simultáneamente de las Casas Consistoria
les todos los señores tenientes de alcalde y eoncejales con el objeto de recorrer á un mismo

tíempe , y ausiliados de los respectivos dependientes, las plazas de mercado y gran número

de tiendas. En dichos puntos examinaron los pesos y medidas y la calidad de algunos objetos
que se creyeron podían ser adulterados, y de los cuales se recogieron muestras, com? por
ejemplo de vino, aceite, jabon, leche, dulces, etc. También se ocuparon en gran cantidad

panes sin marca, y á lo que se cree cortos de peso, y algunos f)esos y medidas que se eo

eontraron defectussos.
El ejemplo que ayer di61a Municipalidad producirá eseelentes resultados si se castiga con
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todo e rIgor pOSI e os que a usan de la buena té del público engañándole en calidad y
cantidad en los artículos que compra, pagándolos en moneda corriente. Faltas de esta clase,
por lo continuas y repetidas, deben ser reprendidas con severidad , por cuanto muchas veces

y en crímenes de esta clase, se compromete la salud del vecindario y una multa es un castigo
insignificante, si ne va acompañada de la prevencioa de una pena mas rigurosa para .1 C3S9

de reincidencia. El haberse encontrado faltas de dos onzas de peso en una libra de carne; el
que no obstante 10 escesivo del precio se espenda un pan adulterado, y el que se quiera hacer
pasar como vino comun un mal brebaje cuyo uso puede ser sumamente nocivo, son abusos
que diariamente se cometen en grande escala y que manifiestan e l fundamento de las quejas
que acabamos de emitir.
-El Excmo. Sr. Capitán general que se halla en Caldas de Monbuy, presidió el dominp

al Magnífico Ayuntamiento de aquella villa, en la solemne función religiosa que tuvo lugar ea
su iglesia parroquial, con motivo de celebrarse la fiesta principal en la misma. Tamhiea con

currió por la noche, acompañado de su señora y sobnna, al baile que se habia dispuesto, y eA

el cual rué objeto de obsequiosas demostraciones de aprecio, quedando todos los concurrente.
prendados de la amabilidad de su carácter.

-Segun el número de carruajes particulares que .se hallan ajustados para Vich, la bella ca

pital de nuestras montañas presentará el sábado una animacion, un movimiento estraordinario
que dará la debida importancia i un acontecimiento de tan grande utilidad para Catalu
ña , en especial para la prsvincia de Barcelona. El Instituto Agrícola abriga la esperanza di
que los actos que ha dispuesto y deberá intervenir, serán presididos por el Excmo. Sr. Go
bernador, por cuanto dificilmente podrá presentarse un acto mas digno de esta honra, durante
el tiempo de su administracion.

El sábado es el día de la función religiosa y de la distribucion de los premios á 105 ganada
ros, y de los socorros á las Casas de Beneficencia, siendo el orador de la primera el litre. Se
ñor D. Francisco Puig y Esteve, canónigo de esta Santa Iglesia y predicador de S. M.; el
domingo contmuarán los regocijos públicos, y ellúnes se ensayarán los varios instrumentos
y aperos de labranza que ya se hallan depositados en la Casa de Caridad.
-El aviso que en su lugar insertamos, confirma de una manera al parecer indudable la

proximidad de la apertura del Gran Teatro del Liceo.

Leemos en el «Diario de la tarde: II

Dícese SI la empresa del Gran Teatro del Liceo ha hecho proposiciones á la acreditada
artista señora Cattinari que se halla actualmente en Madrid. Creemos que el público recibirá
eon agrado este ajuste.
-El billete de la Lotería moderna premiado cen 200,000 reales en el último sorteo, qua

ha cabido en esta ciudad, fué despachado en la Administracion de la plaza del Angel. Parece
que todavía no se habla entregado el último domingo por la mañana é iba á ser devuelto i
Maarid con otro número de billetes sobrantes, cuando fué entregado á una persona que aCU
dió á dicha Administracion en demanda de un billete.
-Sabemos que un gran número de propietarios y habitantes de la calle de Fernando VII'
han presentado al Escelentísimo Ayuntamiento una peticion para que el centro y aceras de la
misma sean hechos de asfalto.

J,

Sin apoyar, como lo hace nuestro colega, ni contradecir por ahora la idea de dichos pro
pietarios, creemos nosotros �ue en una calle de tanto concurso como la de Fernando VII, será.
sumamente incómodo para el púslico el que el empedrado sea convexo y las aceras resaltadas
desde el momento en que estas jamás podrán ser bastante espaciosas para contener las perso
nas que paseen en encontradas direcciones y los numerosos grupos que se estacionan de cos

tinuo delante de los aparadores di las tiendas.

Nos escriben de Canet de Mar;
« La Junta Directiva encargada de la reedifieaeion del Santuario de Nuestra Señera de la

Misericordia en esta villa y el magnífico Ayuntamiento de la misma, dispusieron en Sil igle
sia parroquial el 26 de setiembre unas solemnes exequias en saíragio del alma de D. Cár.t.l
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Paacuat y Puig , fallecido en !� Habana r �atural de la 1Ill9ma. mponen e por eler o, á la
par que maJp.,sluoso, se o!reclO aquel rehg!oso, acto. En el discurso que pronunció el elo
Guent� pr�sblt�ro D. Jose Sayol , demostró erideatemente lo grato que era á Dios implorarSUS mlser¡c�r�las en pro de los fin',dos, tocando IDcld�ntalme�te, cuán digno de imitacion
lueran los últimos momentos del citado Pascual y Puig ; terminando con rogar á todos que
86 impetraran del Dios Crucificado sus bendiciones en favor de todos los fieles que hayancontrihuido y contribuyan á la reedillcacion del tabernáculo que se construye para la Vir
aen Madre de las Misericordias. Efectivamente, nada mas cristiano, nada mas patriótico
4ue las mandas del difunto Pascual, consignadas en su último testamento. Dividinos SUI
I).ienei en tres partes, lega la una á los pobres. cuya patria es todo el mundo; otra á la So
eiedad de Beneficencia de catalanes de la Habana, probando que no olvidó á sus connatu
rales menesterosos residentes en aqaella isla; y la tercera que pone el sello á su religiosa
Jfiedad, la destina para la reedificación del Santuario, antigua parroquia de Nuestra Señora
• Miserieordi3 de Canet de Mar, su país natal,

Cuerdamente obraron aquellas corporaciones al resolver la celebracion de tan p.nfpo505
funerales, pues á mas de mostrarse agradecidas, -agradecimiento que se trasmitirá á las
seneraeiones futuras grabándolo en una de las paredes del nuevo templo; indudablemente
'eon los fervorosos ruegos de todos los corazones cristianos alcanzarán de Dios el eterno des
·eaUSG para sus bienhechores y especialmente para el alma del finado D. Cárlos Pascual J
Puig, que tan gloriosamente terminó su existencia.

Vieh 27 de setiembre.
Tan llegando ya numerosas personas con el fin de presenciar 'as funciones que da el

Instituto Agricola catalán, y se preparan tambien con presteza los locales )' demas necesa
rio para dichas funciones en la plaza de Balmes : están ya de manifiesto en la Casa de Ca
..idad ciertas máquinas, que los payeses de esta comarca no podrán menos de mirar coa ma
eba curiosidad y cuidado.

Así es, t,ues, que la próxima feria promete ser muy concurrida, y basta esperamos que
110 ha de llover esta vez, en ateneion á que lo ha hecho muy regularmente en estos últiJaf)5
,4Üas. Tambien los Casinos, y principalmente el Filaeménico, tratan de dar funciones, para lo
cual están ya estudiando sus socios aficionados.

r FERRO-CARRIJ�ES.
PORVENIR DEL CAMINO DE HIERRO DE NARBONA A PER PIÑAr.. (t)

(CONTINUACION, )
, � n. Esporteeiones,

Las dos terceras partes de las mercancías que llegan de España por el Pertús, y una

·,ran parte de las que, se reciben por el mar, ya en Portvendres, ya en Banyuls, Sto Laurent
., Collioure, que consisten en tapones, corcho y corteza de encina, se esportan por el lado �
Narbona. Segun la relacion de las aduanas, estos últimos productos ascienden á 500,OUO ki
lógramos anuales, componiendo la suma de 200,OOq el corcho en r�ma y el�bora,do. Tambma
siguen la misma diraccion los aceites y lanas necesanas pa('� las fáb.flcas del, mte!lOr. (La can

tidad de lanas que llegan del estrange,ro asciende por término medl� cada diez anss á 250,000
l.ilógramos y á. 300,000 la de los aceites.) No puede tener otra salida la �eda en rama que se

.fiil'iO'e hácia Nimes, Lion y las Cevenas; pero las mercancías de esta especie que proceden del
eslr�nge('o, son insignificantes en c�mpa�acion de la cantidad de los productos del suelo rose

,lionés que tr:}nspor,ta('� el fel'ro-c��nl.
Solamente el distrito de Perptnan prsduce.
675,000 hectólttros de granos de toda especie.
450,000 quintales métricos de pastas.
200,000 cabezas de ganado lanar.
600,000 quintales métricos de legumbres y frutos.
000,000 hectolitros de vino.

(It) VW¡ el Díarlo di} g¡ d61 oorricnte. $
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El distrito de Ceret prod uce cerca de un millón de esterios de leña, de los cuales 250,()()()
'son de duelas, y el distrito de Prades da 150,000. Pueden valuarse en I1n millon de francos
las pr�ducci(lnes minerales de estos dos distritos, y el producto de todo el departamento
� 8.500,000 francos. Aun admitiendo que el consumo del pais absorva la mitad de estas

loquezas, i qué suma tan inmensa queda para la esportacion!
Poseemos además otros objetos que ofrecer á la actividad del ferro-carril, cuales sen, la

madera del lodoño, cuyo cultivo adquiere muy vasta estension, los mármoles de nuestras

canteras, las semillas, los vinos de comercio para Burdeos, los vinos superiores, los aceites.
los pastos, las legumbres secas de toda clase y los granos de yerbas de prado que se enviaa

por mayor á Pezenas, Beziers, Tolosa y Montpeller' por el canal de Languedoc, y que podriaa
·eomprarse en Narbona.

/

�
.

111. Importaciones.
En .un centro esclusivamente agrícala, donde la industria fabril no tiene casi des�rrolI().

sus habitantes deben forzosamente surtirse del estrangero pua atender � sus necesidades;
I>?r esta razón entregan al comercio los productos naturales de superior calidad, �ara . ca�
{narlos en su consumo con objetos de igual naturaleza, pero de un valor comercial inferior '!
gue llegan del esterior.

,

Al hojear el cuadro de las aduanas de los Pirineos orientales desde '1842, hemos hallade
una suma considerable de importaciones de 16s productos d� que abunda nuestro suelo. J�

eranos, el aceite de olivas, las lanas, la corteza de encina ,
el corcho 'J otros géneros en

'tran en nuestro pais in cantidades considerables o de modo que en IBM hemos recibido del

astrange-ro 201,4,30 hectólitros de trigo, 888,9W litros de aceite de olivas , 200,000 kiló

,ramos de corcho y 4-75,909 kilogramos de lana.
Es cierto que la mayor parte de estas mercancías ne han sido consumidas en el ieparta

mento, donde no ha» hecho mas que pasar para esparcirse pOI' el interior de la Francia.
Es digno de notarse este hecho en la cuestión que n05 ocupa, tratándose de averiguar los

ftledjo� con que se sostendrá el ferro-carril. '.
Son muy considerables las irsportaeienes al RoselJon del interior de Francia. Llegan por

NarBona principalmente 105 granos, las harinas, el maiz, el bacalao y otres pescados sala
dos, el caC�IO , el azúcar y demas �éneros coloniales en bastante abundasoia segun las nece

sidades del pais. Solo Perpiñan ha consumido durante los años 1849, f850 y 18�1, 134.is(}
kilégramos de pescado salado y 737,840 kilógraruos de géneros ultramarinos.

Por el mismo camino circulan los carreteros catalanes, 'que .1 regresar de sus riages i
'l'olosa y Montpeller, á donde llevan aceite , tapones , limones, legumbres y frutos , esportan
{España cantidades considerables de volateria. A pesar de las dificultades del trasporte , la
aduana ha marnfestado que ascendía el número de las aves á 1.932,490, en les años de i848.
49, 50 y 51.

Portvendrrs es el puntoá donde llegan especialmente, comprados Ó en depósite , para
�rvir mas tarde al consumo, los granos necesarios para la manutencion de las tropas, para I

los hornos y para diferentes ventas por men?I'. Estos �['anos son conducidos !!le muchos pun-.
10s de las costas occidentales de Francia, yen especial de Bretaña y de los dipósitos de Ceue
J de Marsella.

Llega también gr;m cantidad de avena de Bretaña y del estrangero , para alimentar el ga'"
aado del pais y la caballería que se halla en el departamento.

Una cantidad muy notable de carbón de piedra precedente de la Grande Combe .Y de Ri'N'
de Gier, que baja por el Ilódano, llega á Perpiñan para surtir el gasómetro y para dar abasto
i diversas industrras de! pus.

.

/

Los aguard: ...ntes qua se fabrican en el Aude y el Herault , y,.que se comprm en los mer
ados de Narbona , di Beziers y de Pezenas para fortalecer los vinos destinados al co-
aercío del Hosellon , nos lIeg:an en gran carnidad , especialmente cuanéo les vinos están i
precio elevado y nuestras fabricas se ven obligadas á estar paradas por escasez de cosecha.

Se importan anualmeate pOI' el Portus de 10 á 15,000 fardos de ccrchos , cerca da.
�7 ,000 quintales de corteza de roble J �OO quintales de espartaría.



(90 !
Son muy importantes y.a los trasportes de guerra para Argelia por Narbona y Portven

c.res, y el goblel'�o se decidirá á :1u��nlarlos cual conviene á los intereses de la navega
cion y de 1:1 colouia , creando un servrcio de correos de vapor desde Argel � Portvendres.

Los género� '! fl'lcrcaneí¡¡s., que desembarcaren de diversos puntos en la playa de Sainí

Saurent de la Salanque , seguinan la dirección de Perpiñan para aprovechar la via férrea.
Finalmente las manadas de ganados que completan el consumo de los Pirineos Orientales

y de la misma Barcelona. que se proveen en nuestro mercado y en los del interior de Fran

cia, se dirigen por Narbona y el Collado de San Luis. Es muy probable que estos ganados se

aprovecharán del camino de hierro para evitar los gastos escesivos ocasionados po,' la lenti

tud del viaje y las pérdidas que esperimentan: e! un largo trayecto. Un comerciante de ganade
pierde por lo regular:

Por cad, buey ó baca. .

POI' cada pieza de tocino.
Por cada carnero.

Por cada cerdo. .

2 por iOO.
2 por 100.
2 por roo.
10 por 100.

Despues de haber examisado con todo el cuidado que n05 ha sido posible la irnportaeioe
de las mercancías , pasaremos á hablar de los viajeros que recorren el camino de los Pirineos

Ocien la les.
No se habia desarrollado todavía en 18 �5 la afición á viajar, pues resulta de les estados

que redactó la Administracion de puentes y calzadas para servil' de base á los estudios del

ferro-carril, que el número de viajeros anuales desde Na. bona a Perpiñan no pasaba d.
39,902. Entonces, esceptuando la diligenoia del Medrodla , la de Sto Laurent, la de Sto

Paul y la de Aries, la pobtacioa viajaba en pésimos car-ruajes de dos ruedas, sin colgar, lla
mados vulgarmente tartanas. Desde aquella época se ha establecido un gran número de di

ligencias que van á Iüresaltes , á Sto Paul , á llle, � Caudies y á Argelés ,
trasladando con

bastante comodidad á los viajeros. Este aumento en los medios de trasporte es la prueba mas

'COnvincente del desarrollo que ha adquirido entre las poblaciones rurales el espíritu de via

ja!'. La clase acomodada usa ya carruajes particulares, y los tilburys ,
sillas de posta, carre

telas, etc., han invadido un pais donde apen:¡s hace seis años solo se veian muy raros co

ches de algunas familias opulentas. Pero prescindiendo del espíritu �U. nos anima sobre es"

¡)U 11 to ,
es indudable que la oonstruccion del ferro-carril, q�e tan fáciles, cómodas yeconó

micas hace las comunicaciones, imprime á las poblaciones sedentarias la aficion al morimien

to y á la actividad. Ademas, solo será preciso hablar de nuestra poblacioa para apreciar los

recursos de este género de que podrá disponer el ferro-carril , aun cuando n. se acerquen al

departamento los es\rangeros, atraídos por el encaato de su hermoso cielo y de sus aguas ter

males.
La naturaleza nos ha enriquecido prodigiosamente en aguas minerales; se hallan reunidas

eo nuestro departamento todas las especies de aguas esparcidas en otros muchos paises, y Si

cuentan mas de cuarenta municipalidaées que poseen fuentes en su territor-io. Aisladas por
decirlo asi hasta el día nuestras aguas, ns han podido adquirir la alta reputacion que les pro
mete el grado de superioridad que les-conceden cuantos sabios las han Visitado.

Viajeros ilustres han venido Ja á buscar en ellas un alivio á sus dolencias, 1 se cuenta en

tl'e ellos á Ihrahim Bajá.
Los ferro- carriles de Paris, Lion y Burdeos conducirán hasta ellas con tanta comodidad

como ligereza á una multitud de bañistas y de admiradores de los Pirineos.

También el ejército p:lgará su tributo al nuevo camino, el cual conducirá á los militares

cuyas heridas y dolencias reclaman el uso lij nuestros bajos, al magnífico hospital de Amelía

de 1(Ji; B:lJ)(Js. que debemos á ItI solicitud del mariscal de Castellane, el cual lo fundó para sus

eompaáeros de armas; y cuyas abundantes aguas, unidas á su eficacia y belleza del clima, 10

convertirán en un rival temible de Bareges, tan célebre desde épocas remotas.

N uestros establecimientos termales disputarán los bañistas á Vichy, Spa y Baden, etc. Et
Rosellon podrá ofrecerles todo lo que hace agradables aquellos �en�ros de reunicn, y si. c�r6-
etID aun del lujo y de las comodidades que á tan alto grado han sabido elevar losestablecimien-,
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tos del Norte; el movimiento civilizador que los ferro-carriles imprimen por donde pasan.
proporcionará á nuestros baños sin tardanza todo lo que el arte ha inventado, pudiendo osten
tar al mismo tiempo una circunstancia que jamas poseerán aquellos; es decir, un sol b.rillante..

una temperatura templada y primaveral y un aire siempre sano y puro hasta en el rigor del
invierno.

Los establecimientos de ArIes y del Vernet se han organizado de algun tiempo á esta par
te de un modo tan ventajoso que están el disposicion de prestar un buen servicio durante es

ta estaciono Circulan pOI' todas las piezas tubos que contienen aguas termales y esparcen un

suave calor. Un gran número de estrangeros pueblan estos invemaderes cálidos. donde la sa-
I

lud renace como por encanto, y el tratamiento termal de invierno nos proporcionará una inva
sion de bañistas, cuando sea conocido y celebrado por todas partes, porque nuestro departa
mento es el único en Francia que puede ponerlo en planta, y en ninguna otra localidad S08

tan suaves y agradables los inviernos para el enfermo, el cual puede calentar su cuerpo con

los rayos de un sol reparador y respirar sin temor durante algunas horas un aire tibio y bien-
"hechor. Podrá ser fácil en el Ncrte calentar con el vapor vastos y suntuosos salones y lujosos.
Jardines de invierno, pero cuando el enfermo, fatigados los pulmones con la continua respira
cion de vapor sulfuroso, pichi un poco de aire natural, se.le responderá mostrándole una es

pesa niebla ó densos copos de nieve. j Vanamente buscar á alli un cielo puro, verdor, sol y el en
canto de los ojos y el corazón, que CGn . frecuencia apresuran el restablecimiento de la salud
mejor que las mismas aguas! Solo el Resello» puede ofrecer durante el invierno tan inapre
eiales bienes, en los cómedos establecimientos donde se agrupará un número creciente siem

pre de bañistas.
No nos estenderemos mas sobre este asunto; es suficiente nombrar al Vernet, Amelia de

los Baños, la Preste, las Escaldas, Molitz, Olette y Boulon para designar Otl'OS tantos estable
cimientos útiles 6 provechosos de tedas las especies y grados de aguas minerales. Unas, muy
calientes y sulfurosas, otra. ferruginosas y sulfurosas, y otras en fin alcalinas y feITl:.Iginosas�
Q.ue curan una infinidad de dolencias; enfermedades internas y estemas, del pecho, del cora
ZOD, del estómago, reumatismo, gota, heridas, mal de piedra, etc. etc.

Todos los médicos y sabios que han hecho su análisis" aseguran que poseen en el mas al
to grado las propiedades terapeúticas de los diversos manantiales de Bagneres, Bareges, Spa,
Vichy, Cotteret, San Salvador, Homburgo, etc.

¿Pero la eficacia de nuestras aguas termales, la dulzura de nuestro clima y los sitios pin
torescos de nuestras montañas serán las únicas causas del movimiento de viajeros hacia nues-

•

tras comarcas?
Sin anticipar la cuestion de nuestras relaciones con España y Africa, de las que nos ocu

puemos mul}' pronte, podemos ya desde ahora medir con el pensamiento los efectos de la. .

eoestruccion del ferro-carril.
La Argelia francesa, cuyo punto mas eercans es este departamente, proporcionará á nues

tra ramificacion, no solo najeros sino también los objetos quP. nos envía y los que necesita.
Portvesdres es el pueblo qu� recibe y comunica tan provechoso movimiento, Mercanci�s y
Yiajeros pasarán de este puerto al vagen, que los trasportará á Perpiñan y Narbona, desde
donde se dirigirán á todas las partes de la Francia por Tolosa y Mompellel'. Tal es el perve-
nir que debe esperar el cammo bajo el punto de vista marítimo, y los grandes resultados que
.dará indudablemente están ya en disposicion de la compañía, á la cual no le faltará el apoy�
del �tbierno.

Efectivamente, no se trata aquí de simples relaciones de localidad, pues la euestien que
nos ocupa interesa las relaciones internacienales de la mayor importancia. La carretera impa
rial de Paris á España, al convertirse en via férrea, no hará mas que sufrir una trasformacien
j'eclamada J'or la necesidad y el interes que reporte. La Francia linda pOI' el Hosellon con la
provincia mas rica, mas populosa é industrial de la Península, y hace un comercio estenso en.

las dernas provincias del litoral del Mediterráneo. Nombrar á Bareelona, l\1ataró, Heus, Tac
cagona, Valencia, Alicante, Cartagena y Almería es reasumir en estos nombres lOmeH53S re

laciones mercantiles. No tardarán estas ciudades en estar enlazadas entre sí pQlI' una red em

pezada ya y que realzará á Madrid uniéndola por Alrnansa á Valencia; Cádia, Sevilla y Cór-
fl
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.lobo. se c?municar�n eo.n Málaga; Murcia con Almería y Zaragoza eon arcelona. &paña entera seguirá esta direccion como las ramas de un árbol se inclinan naturalmente hacia el«¡ente.

, La� provincia� del Norte, ,e�izadas de obstácul.os, frias, ,P?bres y �espobladas, podrán.luchar Jamás en t iquezas y actividad con las poblaCIOACS meridionales? l� ortalecidas ya estas'Últimas con las concesiones que han obtesido del poder, están trabajando activamente desdeCádiz, Madrid, Zaragoza y Barcelona hasta cerca de nuestras fronteras. Muy pOCOs esfuerzos,y el apoyo que les presta el gobierno bastarán para terminal' su obra. ¡Oh! qué prodigio-'59 movimiento se efectuará entunces desde el fondo de España al norte de Francia! ¡Cuantos.iajeros, productos, mercancías y cambios pasarán de un pais á otro! Siendo imposible construir en el norte de España un ferro-carril, que pueda pagar sus gastos, la diplomacia, susnumerosos agentes y les correos tomarán al de Perpiñan y Barcelona, donde ei YiipOr reducirá á muy pocas horas la diferencia que pudiera existir entre ambos trayectos, SI ambo, es-1uvieran construidos. El hilo eléctrico anula ria entonces esta diferencia para la correspondencia telegráfica, oficial y particular.
Los ingl-ses acudirian en tropel á visitar los lugares llenos de antiguedados romanas yde monumentos de la dominacion de los moros.
Barcelona, Cartagena, Murvicdro, Tarragona, Sevilla, Granada y Córdoba, rebosan debrillantes recuerdos de las épocas mas remotas de la edad media. Los opulentos estrangeros,tan cansados de 105 placeres como de les negocios y cuya delicada salud busca los climas sua-ves, vend: ian con su familia á instalarse en los cómodos vagones, y .. adelanto las ciudades del mediodía, Perpiñan, Barcelona y Valencia, se partirían COIl la Italia el tributoque les paga todos los años el hábito de usa fastuosa prodigalidad.Nuestros fabricantes escogerán en el centro de la Península esas lanas finas, con las cuaIes se elaboran en Francia los tejidos que reunen la fuerza y la flexibilidad y que ocupan unJugar preferente en todos los mercados del mundo.
En el rigor del invierno, cuando la nieve y los hielos paralizan los trabajos agrícolas ea"lIluchos puntos de Francia, bajarán con facilidad á nuestras llanuras cuadrillas de jornalerosque harán el viaje con reducido gasto, y ayudarán á nuestros viñeros á dar la grande estensionde cult.r» que impide en la actualidad la escasez de bsazos. Cumi simples aves del pasi, lalocomotora los conducirá otra vez á sus campos cuando lo necesiten. AIguoos de elios, hijosaventureros de la civilizacion, tomarán cariño á nuestro suelo y contribuirán á propagaresos métodos perfeccionados en los gralJ'des centros de consumo prra satisfacer los caprichosy deseos de los que viren en la alta sociedad, 1- que ignora aun la senllcz de nuestras cos-tumbres, un tanto rebeldes � las innovaciones. ,.

Por otra parte, las ricas familias españolas, arrastradas pOI' el atractivo de un viaje que lesparecerá un prodigio, irán � visitar á París. la ciudad maravillosa, á mezclarse en las interesan
tes aventuras de sus salones yá gozar de la mágia de sus teatros. El artista, el simple artesa
no vendrán á instruirse en nuestros talleres, donde se elaboran esos lindos caprichos y pequeñas obras maestras que se han llevado la palma en la esposicien universal de Lóndrss. La ju'rentud de M",drid y de otras ciudades principales estudiará en nuestras escuelas el eSI'Ít itu di'nuestro idioma, y frecuentarán nuestros curses de elocuencia, y el industrioso é inteligente catalan adquirirá en nuestro pais el progl'eso de las artes y fábricas que nos honran. El cosecherode Valencia conducirá personalmente las sedas preciosas que nos envía, y que debe á su her
moso clima, para presenciar la ingernosa metamórfosis que las trasforma en nuestras manu�aclurds en los suntuosos adornos de los mas ricos palacios.El ferro-carril arrastrará con rapidez mercancías y viajeres, estos de todas las clases y:rquellil5 de toda especie y de inmenso valor. Siendo mas prontas y fáciles las comunicacionesindividuales, se aumentarán las relaciones j Jos negscios, que harán mas frecuentes y de ma
yor interés las unas y las otras, Tambien estinguirán las rivalidades que dividen los pueblosy la misma política se doblegará á las exigenc.as de los intereses jnterna�iooales. Se �tra�es�rán los Pirineos á la carrera pOI su base de granito, y el vagon será el simbolo de .la civihza-.
cíon y de la paz, ante el cual se humillarán las inaccesibles montañas, c6�p¡;ces de la
guerra, imposible en adelante, y garantizará mejer que 1,,5 tratados de Iarmlia la estreeha

{ .� .durable alianza Si ambos paises.
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Gobierno de la provincia de Barcelona.
Encargo á todas las persenas que tengan minas registradas y denunciadas en esta pra-.vincia. se presenten dentro de 8 dias en la Seeretarl» del Gobierno de mi rarg,), en la Seeeion de Mina!, para notificarles un asunto del s-rvieio ; en la inteligencia de que las que o.:40 egecutaren dentro el término señalado les parará perjuicio.

- Barcelona 27 de setiembre de 1H53.-Melchor Ordoñcz.

Anuncios jU!! iciales.
D.�il Fahra, Auditor de Guerra honorario y Juez de primera instancia del distrito del'Pino, eneargado del de San Beltran de la ciudas de Barcelona.-Por el presente primer pre

$00, cito, llamo y emplazo á José Fi�lIerola, habitante en la calle de S�n Bartolomé, de es
ta ciudad, para que dentro de nueve dias se presentede rejas adeatro en las Carteles Daci&nales para recihrr le declaraeion indagataria y oirle á su tiempo en defema. en méritos de la
causa criminal que contra el mismo j Pedro Torrell instruyo sobre burto, apercibido de
que no verificándo!o se seguirá aquella ea rebeldía y le parará el perjuicio que en d recbo
haj a lugar. 01\¡10 en la ciudad de Bareeiona á diez y ocbo de setiembre de mil ochocientos
cincuenta y lres.-Gil Fabra.-Por mandado de S. S., Manuel Catalan, escribano.

!1ul1.uci('.H! oficiale!!l.
Camino d� hierro del Norte.i--Seceion de Granollers.i--Eon arreglo á lo que previene.'1(,\5 artículos 9 y 10 de 105 estatutos, la Junta de Gobi-ruo ha acord-do exigir el noveno di

videndo de diez por ciento, que deber a hacerse efer tiv» dentro el término de diez días en
ellos prefijado, con sujecion á las disposrciones que para el caso .te iueumptimiento est Illle
ce el art , 11.-A este fin podrán ser rttse pasar Jo� Sres. ;,ecíonista • .l verificar el pr go de !}á t de todos los dia s no festivos desde el 3 basta el 13 del próximo octuhre , en 1;] oficiaa de
h Socie,lad, establecida en el cuarto priucips l de la casa de D. Jesé Xifré , núm. 16, de la
'Plaza de Pvlacio : siendo de advertir que durante dicho término tan 5",10 por las tardes se
procederá al regrstro de traspasos de accioues , con objeto de r.. cilitar el despacho para eleohro del dividendo. Barcelona '27 de setiembre de 1853.-P. A. de la J. de G., el secreta-
rio, Joaq oin Borrel! y Vila. 2
-Empresa del camino de hierro de Barcelona á Mat;¡ró.-La Juata directiva ha acordada.
que desde tI 1.e del mes entrante salgan los trenes de B:¡r"f'lona y �htaró á la� horas si
.gl!¡ente�: 1 o A (as 6 de la mañana.-2.0 :\ las 8 de icl.-3.o A I?s 10 de Íd.-4. u A las t2 rmedia de la tarde.-;).& A las 3 de Id.-6.o A las 5 de id.-Barcelona 28 de setiembre de
1.853.-Vur acnerdo de la Junta dire-uv», Juan Thompson. see reterio,
-A vuntaruiento constitucional de Barcelona.v-El l.ii,l 5 de octubre próximo, á 'Ias doce del
día. tendra efecto en I�s Casas Consistoriales la su oasta del pap-I que se necesita durante
tildo el al)\> en I¡.¡� oficinas '! dependencias del Excmo. Ayuntamiento con arreglo al pliegode courliri0tll'S que se hallan de manifi-sto en la secretaría M U nic. P'-j 1. L.5 proposiciones que
se hicie-ren debt:rán ureseatarse en plí-ges cerrados, y se ar'judicará la subasta á Iaver de
la postura mas beneficiosa, abriéndose ticiracion en el único caso d- hacerse dos Ó IDas pro
posiciones i�u;¡\es. Barcelona 28 de setiembre de 1853.-P. D. O. L S. A. C. interino, Ma-
nuel Dur án y Bas, secr�tari.o.

... ..-Ayunlau)\,'nto o.mslitucional de Barcelona.-Iebtenrlo construirse con piedra Vh'J3 una
porcion del empedrado e. el anden superior del Muelle. se anuncia al público que la lIubas-
11'1 para \(1 (I"ll1(\jr./lcion ele esta obra tendrá efecto el m.ércores próxlmo 5 de octubre, en el
Salon dr Ciento de las Ca31)S Consistoriates c-m arreglo al pliego de condiciones que se halla
-de m miñ- so en la Secretaría municipal, y que la adjudicacion se hará p.)r el litre. Sr. Cor
regidor mrer ino á favor de la pOSI.�ra. que. resultare mas heueflciosa. Barcelona 28 de setiem
bre de 1853.-P. D. D litre. S. C. intermo, Manuel Duran y B:'5, secretarro.
-Cot'lllilduría de Hacienda públi�a.-i)arceloDa.-H .. bié ndose estraviado la carta de vagode toS 413 rs. 18 rnrs. VD. en vales reales, es pedida en 17 de setiembre de 1827 con el nú
mero 2i8, por la Trsorcrla de la Cflja de amortizaci-m, á foTor de O. Juan Bvuust» Mollá�
mn.l}e{lu5!LHío de rentes de Tarr:;gvna. se aIJunrirt al PÚh'ICO, para qUt. la ¡_,ersooa en cuy&
p,)der se.hill1e, Sf' sina presentarla en tst, CunL?duna de �'¡C¡l n lit tlú�li,'a. en el p!"zo de
treinta d¡;IS e .ntados desde la f(�cha, para Il1ffipllf ton una ordon superior. Barcelona 28 se
t-ja�)fe de 1853.-P. A.-L·bas Merau,
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-Barcclon;¡.-Administracion especial de los derechos de l'uertas.-Debiendo intervenir
dicha Administracion el movimiento interior de toda clase de aanados vacuno, lanar y cabríe
para asegurar el adeudo y la recaudaeion de los derechos del Tesoro, ha acordado llamar á
los dueños de los que existan dentro de esta capital, ya sean destinados á establecimientos

. públicos óal r�ereo de partic�lares, para que desde el día t:o al,8 inclusive dcoctubrepróxi-
lIlO ce nueve .a tres de, s.u manana,. se prest?ten en esta oficina a recoger el oportuno docu-
meDt� de �cglst.ro, prevra declaración del numero .de. cabezas que p.osean,.Sil clase y reseña;
en la inteligencia de que los que eludan el cumplimiento de esta disposicion quedarán su-

jetos á los procedimientos que correspondan conforme á instrucción. Barcelona 28 de se-
&iembre de 1853.-EI Administrador, Ramon Gumalcs.

Loterui nacumal moderna.
Lista de los números premiados en el sortee celebrado en Madrid el dia 24 de se-

tiembre, los cuales corresponden á los billetes despachados en las Administraciones de esta
provincia
Núms. P(s. Núms. P(s Núms. prs. Núms, prs. Núms. Pfs.
---- -------- ---

601 ¡f·O 4211 4·0 12509 40 20729 40 264.20 �o
603 40 ,4217 200 13-127 40 21267 40 2644·5 .(.()
608 200 v640 40 13194 40 2t790 40 26586 ro
661 40 v755 4·0 13389 40 21791 40 26i60 40
699 100 7660 40 13907 40 2188.4 3. i 70 26795 .ro
861 1€)0 7808 40 14620 40 21885 10000 27009 .(O

128-t 40 78'18 40 15612 40 21886 a. 170 27010 40
1292 .40 8371 40 16139 200 22206 40 27022 40
1337 40 8440 40 17739 40 22914 4i 27545 .(.()
1697 4-0 8497 40 17746 40 22963 40 27581 40
2057 .i0 8501 40 -17752 40 23344 40 27846 200
3365 40 9045 40 17990 4-0 23348 40 28524 40
St08 .40 9267 40 17994 40 2"'�'C)2 40 28620 40.);)-

3510 40 10064 200 18559 40 23523 4Q 29015 40
3602 40 10066 40 18760 40 23908 500 29047 .w
3737 4-0 10204 106 18793 40 24818 200 29067 40
�942 40 117R9 40 19462 40 25054 40 29080 500
5985 40 12446 40 19468 40 25493 40 29443 40
:3991 ,(0 12453 40 19586 .40 2v689 40 2g\J�4 100
5995 40 '12462 100 19959 40 25749 40
4203 40 12487 40 20172 40 2f1389 40
4207 40 12506 40 20264 40 26392 40
El siguiente sorteo' se ha de verificar el dia 8 de octubre de 1855.
Barcelona 28 de setiembre de 1853.-Francisco Boflll.

RIFA ESTRAORDINARIA
.A. beneficio de 105 pobres de la Casa Provincial de Caridad, en celebridad de los días de

S. M. el Rey.
En el dia 4: de octubre, que está próximo. celebra la Iglesia la fiesta del gloriose S. Fraa

-eisco de AFís; '1 los españoles, .espues del régio enlace, le celebran á mas como fiesta ct
vica por ser los dias de S. M. el Rey Consorte. Los desvalidos albergados en este benéñoo
'asilo de la desgracia, á fuer de ciudadanos leales y súbditos predilectos de nuestra adorada
Soberana, desean también celebrar dicbo día, como es justo, con alguna demoslracion q..

indique su solemnidad en obsequio del Augusto y Real Espose. Para ello se pública el pre-
. lente sorteo estraordinario de mayores premios que los acostumbrados semanalmente; pero
esta medida por si sola seria poco menos que ilusoria para conseguirse el plausible objete
.ue la motiva, sino mediase una maytlr concurrencia de los barceloneses, de la que no du

dan los pobres, para hacerla productiva .. Confiades pues estos ef). la penerosa acogida. qua

Jiempre les ba dispensado la benevolencia de aquellos, se .verl�ca�cl la espresada rifa el

ailiU,YJ martes 4 de oelubre iamediato, de la, saertes 1 preWlliS siguieates :
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Suerte estraordinaria de 25,000 reales vellón.

Suertes ordinarias.
Una. de 6001) rs.; una de 1000; diez de 800; diez de 4.00; y última de '1000'
El número premiado con la suerte estraordinaria se volverá á la urna tantas \CCCS corno

saJíere.
Sea cualquiera el número de los jugadores se aseguran los premios indicados: dt� 11) que

escediere de 30,000 billetes se darán las tres cuartas partes en suertes cstraordinarias de 32()
reales vellon carla una; y el pico que tal vez resultare se añadir;' á la última de estas suertes •

Barcelona 26 de setiembre de '1.�53.-Joaquin Ysalas Martinez, secretario.

Administración general de Loterías nacionales Moclerna.-La Direccion general ha dis-«

pues� que el sorteo que se ha de celebrar el dia 8 de octubre próximo. sea de gr:lndes
premios, bajo el fondo de 221..000 pesos fuert�, valor de 14.000 billetes, á diez y seis e u-os

cada uno, de cuyo capital se distribuirán en 500 premios y 6 aproximaciones 168.000 pesos
fuertes, en la. forma siguiente:
-Premios. 1 de 50.000 pesos fuertes. 1 de 20,000. 1 de 10.000. 2 de 4000. 8.000. 3 de

2,0006,000.8 de 1.000. 8.000. 16 de'5rO, 8,GOO. 21 de 4.00,8.400.34 de 200, 6,800.413 da
100. 41,300. Total 500.

Habrá 2 aproximaciones de 350 pesos carla una para el número anterior y posterior al
premio de 50.000, 7110. 2 id. de 250 para id. al de 20.001), 51)0.2 id. de 150 para los dos de

10.000, 300. Total 168.000.
.

.

Si el número 1 obtuviere alguno de los tres premios mayores, la aproximación ante

rior que corresponda á dicho premio será para el 14.000 j y si fuere este el agraciado, la pos
terior será para aquel.

Los 14.000 billetes estarán subdivididos en cuartos á ochenta reales cada uno, y se des

pacharán en las Administraciones de Loterías Nacionales.
Se darán al público las listas impresas de los números que hayan conseguido premio"

iJ aproximación y por ellas, y por los mismos billetes originales, mas no por ningun otro do
cumento" se satisfarán las ganancias en las mismas Administraciones donde se havan es-

pendido, con la puntualidad que tiene acreditada la Dirección.
•

Barcelona 27 de setiembre de 1853.-Francisco Boñll.

Parte I·cligiosa.
SANTA RlPSJMA y COMPAÑERAS IIAnTIRE�.

En tiempo �el rey Tiridates fué martirizada en Armenia Bipsima y otras santas vírgenes
IUS compañeras.

Se reza de la Dedicación de S. Miguel Arcángel: rito doble de 2.a clase, y color blanco.

Cr·ontinúa el devoto novenario de las benditas almas del Purgatorio en la iglesia del Hos
pita de Sta. Cruz, empezando la función á las seis y media de la tarde, y siendo el orador el
Rdo. P. Arcángel Fondá ,

misionero apostólico.
Continúa-al novenario de laYírgen Santísima de las Mercedes. A las seis de la tarde prin

cipiará el rosario cantado y después de 1;1. novena predicará el P. D. Jesé Calasanz Casano
..ras, concluyéndose con la salve por la capilla de la escolanía.

Religiosos cultos que algunos devotos del Arcángel S. Miguel le tributan hoy en el
antiguo templo de dicho Santo. A las nueve habrá oficio cantado al órgana y acompaña
miento de algunos instrumentos; J por la tarde ti las seis y media empezará el santo rosario
cantado al órgano, concluyéndose la función con Jos gozos del Santo.

Mañana, dia en que la Iglesia celebra la fiesta del Máximo de sus doctores S. Gerónimo
Pbro., confesor y fundador, las religiosa¡ sus hijas. la solemnizarán COIl los cultos siguien
tes: Esta tarde á las cinco, di rá la Rda. comunidad los maitines cen laudes canladas j ma

oana I� misma á las diez cantará la misa mayor en la que panegirizará las glorias del SlHtO
el Rdo. D. José Puig. Por la tarde á las seis se cantará el santo rosario seguirá el sermón

q.le dirá el Pbro. D. Francisco Mutiñó, y concluirá la funcion con los gozos del santo Fun
dador. Está concedido á todos los fieles que con las debidas disposiciones visitaren la iglesia
de las religiosas sobredichas desde primeras vísperas hasta mañana al ocaso del sol, y ro

garen al Señor por quince veces, rezando las oraciones del Padre-nuestra y A ve-María � in
tencion del Sumo Pontífice que la csneedió, indulgencia plenaria lo mismo que si se visitas.
,lguna de las cuatro principales Basilicas de Roma.



Debiendo el di. LO de 1854, quedar establecido este sistema en lodas las dependencia,
.c)el Estado, y demás que la ley previene, el profesor D. Andres Audet , abrirá un curso del
mismo por la noche el dia L° de octubre. que finirá el última de dicho mes: los Sres. q_
gusttn matricularse se servirán conferirse con el mencionado profesor, calle baja de San Pe-
dro, núm. 37, piso 1.8 �

•
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Parte econéBllca.

SISTEIIA METRICO DECIllJ\L.

JARABE DJ� DENTICION DE DELABARRE
["J

I·�

Esta escelente composicion higiénica, con la cual basta untar las encías de los niños
para facilitar la salida de los dientes y ahorrar lag convulsiones, se vende á 3 francos
y 50 céntimos, en la botica de Berral, rue de la Paix, número 14, en Paris.-Ver la
obra del autor sobre los accidentes de la dentición, en casa de Víctor Masson, librero,
en París.

Depósito en Madrid, en casa de don José Simon, droguista.

VENTAJAS POSITIVAS
A tOS COSECHEROS DE VINOS.

$e espenden á precios cenvencionales las acreditadas composiciones qulmicas para censes-

vacion de los vinos por todo el año.
f.o Quitar el ágrio al vasijo, dejándole completamente avinado,
2.° Para favorecer la fermentación del mosto y darle fuerza.
3.· Recomponer el vino en su trasiega.
4.° Evitar la fermentacion en la estacion de verano.

5.° Hacer de vino enjuto dulce.
6.° Quitarle la acidez, siendo su duracion tres meses á lo menos.

'1.. Clarificar 165 vinos enrunados.
-a.o Quitar ó darle color al vino.
'.0 Darle al vino naevo gusto y olor de fondillon Q rancie,
tOo Clarificar el mosto, á los nueve dias de embotado.

Calle del Conde del Asalto, núm. 75, piso 1.8, casa Foatsnellas.

Casa de curación en Barcelona, calle de la Cannda, núm. 31.
Curacion infalible, pronta y radical de las enfermedades especiales, pOI' anticuadas y com..

plicadas que sean; aun cuando hayan sido conceptuadas incurables, en solo 20 días de ca..

racion. .

A todos los enfermos que gusten, los hospedamos en nuestro establecimiento; y á los que
tengan enfermedades especiales, no exi�imos retl'ibu�i?n algun� �n caso dé no curarse. Cen
.IeIltimos hasta perder el valor de los alimentos, servicio', medicinas y demas , lo que debe
ser para los enfermos u�a segura garantía. del buen éxit� que pode�lOs asegurar; pues nadit

�
'DOS ha de creer tan reñidos con nuestros interes que asi los ofreciéramos, 810 una complda
Seguridad de no perderlos. Centenares de curaciones obtenidas atestiguan nuestros asertQ¡.;

Igualmente se csmhaten todas las demas enfermedades.

LIBROS.

llEVISTA FRENOLOGICA.

Se na repartido á los suscriptores la eDtreg� 9:a
.de esta tntaresante publícacícn , destinada a di

.fundir en todas late clases de la sociedad el cono-

4Blient6 de la fl'tn&l�sía 1 sus ÍlMles1 numerosas

é ímportantisfmas aplicaciones.-Contiene es"
entrega: 1.0 De la voluntad como causa de tas ra
ouítades.e-s.v Del tratamíento de la locura cuan
do es efecto de causas simpáticas.-3.0 De la edu
cacton y desigualdad de los selo5.--4..0 Consid.....
ra�ieDiS 60ltre el senliwlcuw de. l� propied�



tI.- Blogt'lIftll y retrato del Baron de Montesquieu.
_6.0 Del Iutcio.
Sigue abierta la suscrtpcíon en la librería de

D. Ha nuel Saurí, calle Ancha, esquina á la del
Regomí, á 16 rs. por un año.

AVISOS.

SISTEMA ORAL
6 sea

prácueo , adoptad» á la enseñant.a
de los idiomas

INGLÉS y FRANCÉS.
CU¡S6S y lecciones particulares de ambas len

guas. El profesor Mr. H. Philip, vive en la calle de
Escud iIlers, núm. !SS, cuarto 2.°, y recibe de ocho
á· diez por la mañana y de dos á cuatro de la

• tarde. 2

PARA UNA CASA DE REDUCIDA FAMILIA SE
necesita una cocinera que sepa su obligacion.
Darán razon en la plaza de Santa Ana, núm. 23,
piso SI.o . 2

EN UNO DE LOS MEJORES BANCOS DEL TEA
teo Prfnclpal, se cederán dos lunetas los dtas pa
res ó impares, segun se convenga. Dara raz�n
Antonio Sala, acomodador de lunetas en el mIS-
mo teatro. 2

EN LA CASA DE BAÑOS DE AGUA DEL MAR, EN
la Barceloneta, darán razón de unos lavaderos
Que están para arrendar. 2

BAÑOS DE AGUA DE MAR, NOMBRADOS DE CA
i6 Soler ó de la Casa lÍe Caridad, en la Barcelo
ueta=-Bste establecimiento continúa dando ba-
ños á domicilio al precio de 10 rs. uno. 2

DOLOR DE MUELAS.-D. RAFAEL PIQUER, AU
torizado en el colegio de Medicina y Ctrulía de
esta ciudad hace saber que sigue quitando ra
dicalmente

'

dicho dolor sin necesidad de la es

traccton, tanto si proviene de caries como de la
ñoledad de las encras.pues es tan seguro su buen

efecto que á los dos minutes queda el paciente
como Sino nunlese tenido dolor jamás; tarnbíen
limpia la noca la que queda libre <le. toda clase
de asquerosidad y las encias se reviven de un
modo admirable. De tres años á esta parte que-Jo
practica en esta ciudad son á centenares las per
sonas de han adquirido alívto completo -Nota.
l"{o se recibe gratíücacion alguna hasta que elpa
dente DO esté bien satisfecho de sus buenosefec
tos.-Dicho señor víve en la cane de Carders (vul
go S. Cuígat) tienda de b�rbena que hace esquina
á 111. calle uc la Aliada. numo 38, trente la choco-
latería de la Estrella. 12

CLASES DE TENEDUR]A DE LIBROS y DE ARIT

mética mercantil por el nuevo sistema decimal;
transíormacíon del sistema decimal al antiguo y
'ficcversa- reducciones de monedas pesos y me
didas siri necesidad de la regla de tres ni partes
ftlÍcuótas, por un fácil al par que sencñítstmo
método. .

D. FRANCISCO "ILA DE MACABEO,
autor de varias obras mercantiles, abrirá á prtn
cíptos del próximo octubre, alguna cla�es ,de d,i
enas materias, en su casa, calle de Gígnás, nu
mero 12 cuarto primero.
Aqueliosque solo deseen adqu írtr conocimiento

de la nomenclatura .1 eCImal de ras monedas, (Je
ItOS y medidas, podrán lograrlo en ocho ó diez
íecctones á. CUyo objeto se les entregarán otras
tantas tarjetas �r si á causa de sus ocupaciones
Ó por Cu.ólquier otr� lll�U'�Q ije pu<lleseR asistir

dtartamente á la clase.

CURSO DE LENGUA FRANCESA,
dirigido por

DOJ( FJilA�CI3CO VlLA E IGLESIAS.
Autor de la Gramática francesa «El Nuevo mj..

todo- "! de «El desarrollo de la pronuDciaeioa'
francesa! recoptlaclon literaria .•

Clases especiales.
por un sistema tan fácil como sencillo, y queprn
porcíona al alumno, el hablar, leer y escnntr e.
francés desde el principio de su estudio.
Se abrirán nuevas clases á prtnclptos del pró

ximo octubre.-Calle de Gignás, núm. 12, cuarto
segundo. 12

CLASES DE DIBUJO. - GEO�ETRIA. DIBU»
lineal y topográfico, delíneaclon Y arquitectura.
El dia 1.0 de ectunre se comenzarán dos cursos;
elprlmero de ocho á once de la mañana, el otro d.
siete á nueve de la noche. Rambla de S. José, nú-
mero 2, cuarto tercero. 12

EL Pn.OFESOR QUE ENSEÑA. EN TRES HESIilI·
de leer y escribir, como lo pueden acreditar Slll
dtscípulos participa que dará lecciones en las ca
sas de los que gusten ó en la suya, tanto de di&
como de noche, por una gratificacion moderada.
Darán razón en la confitería de la calle de S. Pa-
blo, esquina á la de las Arrepentid�s. 12

HAY UN CABALLERO QUE DESEARlA UN CUAR
to en primer ó segundo piso que estuviese situa
do en el Padró ó sus inmediaciones, cuidándoSltt
de su manutencion ó como convinieren. Dará
razon el farmacéutico de la misma plaza D. K...
Sumada. '1

La segu:ridad.
En la curacíon eornuíeta de las enfermedades.

especiales y herpéticas. uor agudas é invetera.daS
que sean, la ofrece al púnuco el médreo-ctrujaue
que vive en la calle de Fernando VII, núm. '3
piso primero, cerca la plaza de la Constltucton, al
lado de la tienda de un dorador, frente una t1J.
brica de sombreros. No cabe la menor duda, que·
con el uso de medicamentos vegetaleshan conse-.
guldo radicalmente la salud muchísimos enfer
mos que se han sujetado 1\] nuevo método que
aplica para el tratamiento de tales dolencias, que
dan muy fatales resultados si el descuido ó raUa
en adoptar un seguro remedio da pié aídesarrone
del mal. Las consultas son de una á tres por la'
arde y de ocho á nueve por la noche.

ENSEÑANZA DE DIBUJO NATURAL Y FLOREf¡
arquitectura, paísage y ornato á doce reales men
suales; por la noche de seís á nueve en la calle d..
la Tapinería, núm. 29, piso tercero. 12

E�SEÑANZA POR LA NOCHE DE SEIS A DIEZ. SE
abrirán las clases de lectura, escritura, gramútiea
espaiieía y aritmética para los trabnjadores y Jler
senas ocupadas durante el dia. Tambien se ense
ñará el idioma francés, siguiendo UD métodosen-«
cillo y que ofrece ventajosos resultados; prtnct-«
píarán las lecciones el día 3 de octubre en la ba
bttacíon del señor lIaymó, calle del Carmen, mí-
mero (¡8, bit jos. O

CASAS DE HUESPEDES.
EL TORNERO DE LA CALLE DEL ALBA DAR&

razon de una casa de huéspedes á precio mu.
médico. en la _u¡¡J se admillrÍlA dQS Ó tres cab.,.
ller�� I
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DAy UNA SEÑOI\A QUE YIVE EN UNA CALLE

bastante céntrica, que desea encontrar dos ó tres
eanalteros para darles toda asistencia. Informa
ran en la calle de la Paja, n.> 14, tienda de vi-
nos. 13

EN EL ESTANCO DE LA CALLE DE LA UNlON

dará!l. razon de una cas� cerca de la Rambla qu�
adml.tlrán dos 6 tres sanares á pupilaje á precio
módico. 13

UN MATRIMONIO QUE HABITA UN �.o PISO,
pintado de nuevo, admitirá á pupilaje euatro ca
balleros. Daráu razon en la tienda n.s 2, de la
•Be de Llatló, donde laYan blondas. 13

El'( LA CALLE DE SANTA ANA, N.· st, PISO 2.';
h1}Y una sala con alcoba para ceder á dos amigos:
�andoles una esmerada asistencia. 13

El'( LA CALLE DE SAN PABLú, N.O 3, PISO 1.0,
hay una señora que desea encontrar tres ó cua-
11"0 caballeros en clase de buéspedes. 13

Ul'H SEÑORA VIUDA QUE VIVE EN LARAMBLA,
desea encontrar cuatro estudiantes para darles
toda aststencía. El memorialista del pórtico del
Teatro principal dará razono i

HAY UNA SEÑOI\A SOLA, VIUDA, QUE AmmTI
rá á dos Ó tres señores en clase de huéspedes. Da
rán razón en la calle de Bo t, núm. 2, tienda de
paraguas. O

UNA SEÑORA QUE VIVE ENLl CALLE DEL HOS
pital, núm. 92, piso 3.° de la derecba, desea hallar
ano ó dos seno res para darles toda asistencia. O

EN LA CALLE DE QUINTANA, NUM.�, PISO 2.°,
i4? admi�irán uno ó dos señores á pupílage, á pre-
CIO módICO. O

UNA SE�ORA DESEA ENCONTRAR DOS O TRES

eabaüeros, dándoles asísteneta ó sin elJa. Darán
,raz?n e� la calle de Alba, núm. U, cuarto 2.°, de
la Izquierda. O

VENTAS.
SE VENDE UNA ACCION DE LAS ACREDITADAS

!' rlcasjnrnas de la Sociedad minera de la Alta
Montana, las cuales ya dan beneficio. Inrermará
.el estanquero de la calle del Hospital, núm. 87.

BORREGOS DE VILANOVA, SUPERIOR CALIDAD'
-Grande aceptacion.-Se fabrican en la calle del
Cármen, núm. :S3, panadería de Félix Gira lt, fren-
te las Mínimas, por mayor y menor. O

CABALLO EN VENTA.-SE VENDE UN CABALLO
de silla: el que lo quiera comprar podrá dirigirse
á casa del señor Miguez, vetertnarto herrador,
ealle del Dormitorio de San Francisco, quien in-
dicara su dueño. O

PARA LOS BAILESDE¡UASCARA.-EL�IElUORIA
lista ue Ia Rambla del centro, núm. 25, informa
'rá de quien tiene un buen surtido ue dominós
para vender, que se darán á precios arreglados. O

SE VENDE A PRECIO MODICO U� PIANO DE CO
la aleman. Informará Pedro Viñals, carpintero,
frente la calle de la Carassa. El mismo dará razon

de una cotcccíen completa de Diarios de BarcelQ
l1a, inclusos los del gobierno francés, desde eí año
179"2 basta 1s:m, encuadernados en pasta, y sin en ..

cuadernar desde 1839 basta 181>2, que se venderáa
• areeio Jnódico. O

ENFERMEDADES ESPECIALES.
CURADAS COM EL

lino de zarzaparrilla ! bolos da Armen� J

DEL DR. CH. ALBERT.
Médico,! farmacéutico de la facultad de Pa

ris, ex-farmacéutico de los hospítales civiles
de Parts, profesor de medicina y de botánica,
honrado con medallas y recompensas nacío
na les, etc., ctc .

Los depósitos de estos remedios están:
En Madrid, laboratorio del Sr. ütldef,Jn

calle del Príncipe, núm. 13; José Simon, ca":'
lIe del Caballero de Gracia, numo 7.-En Bar
celona , D. Ramon Cuyás , calle de Llauder,
núm.a, y los Sres. farmacéuticos Miret y As
tats , pórticos de Xifré.
CONSLJLTAS POR CORRESPONDENCIA. (Affrr.)

Jlontorgueil núm. 21, á Paris.

Unico depósito en España, autorizado por
Real órden para su venta al por mayor, ca
lle de Llauder , núm. 4, frente la casa Xi
fré, Barcelona. El agente del Real Colegio
Britáoico de Salud.=R. Cuyás. .-�- s .

OCASION POR LO BARATO.-SE VENDE UN OH
nibus de carrera. Darán razón en casa el Fa-
dri, plaza de Sta. Ana, n.o 21. 3

HAY PARA VE�DER UNA TABERNA MUY ACRE
ditada con todos sus correspondientes enseres
En la calle de Cristina. casa n.v s , tienda donde
se sirve de comer, darán razono 7

BUEN �EGOCIO.-POR NO PODERLO ASISTIR
su dueño se vende un tren comptetamen te sur
tido de carruajes de alquiler, bien situado y acre
ditadodesde muchos años. Deseando el vendedor
una pronta realtzacíon podrá prescindir del con
tado, siempre que le acomoden las garantlas que
preste el comprador. Informarán en la calle de
Roca, n.o l, piso 1.° 13

VENTA DE UNA GOLETA-POLACRA.
El domínge 2.3 de octubre próximo se venderá

en subasta pública en la villa de Palamós, la go
leta-polacra ",Emilio," de noventa toneladas, sin
comprender el espacio que ocupan la cámara y
pañol, anclada en el puerto de 1.2 misma villa,
en muy buen estado de conservacton y forrada en
zinc. 9

SERAN VENDIDAS AL MAS BENEFICIOSO POS

tor, siendo la proposícíon admisible: primero, la
casa numo 2 de la calle den I\Jalla, y segundo, la
otra casa núm. 17 de la calle de Botella. La su
basta y remate de dicbas üncas por órden suce
sívo y con tntervencíon del subastador público
P. Francisco Yjla, tendrán lugar en el despacho
del letrado D. José Cailá y Cusachs, el dia 23 de
Qctubre próximo, después de las doce de la m-a
nana. 7

ALMONEDA DE HUEBLES.-EL JUEVES 29, R'1
el Dormitorio de S. Franclsce, n.· ;ii), piso�.o de la
derecsa. 3



HAY UNA fiItAN PAItnDA lIE PANAS INGLESA�
(trelluls) é hilos para tejer, en venta. Darán razo.
Qb la calle del Hospital. 1'1.- Ut, piso 3.- 3

LA 'VERDADERA Y EFICAZ COMPOSICION CON
tra las ratas que se vendia en la calle de Fernan
do VII, esquina á la Rambla, se ha trasladado á la
misma calle, esquina á la de AViñó, tienda de es.,.

tampas; 12

HAY PARA VEl"IDER UNA MAQUINA DE PINTAR

madejas de hilo, lana y algodon. Informará el
tmterero de la calle de San Vicente, núm. 7. 2.

E!'(,LA RA1UBLA .DE CA::'iALELAS, NUlUEl\O 1,
jURto al confitero, piso tercero de la izquierda,
hay un contrabajo para vender á un precio razo-

• nante: podrá verse de ocho á once de la mañana.
9

DOSCIENTAS
.t\otas encarnadas para hombre á 22 rs. una: es··
tan ae venta en la catle de Sombrerers, n.? 7, tien-
da que hace esquina. 3

RETORNOS.
DE LA CALLE ANCHA, CASA DE ANDREU MILA,

núm. 59, saldrá un ómnibus para Vich el día 29
del corriente á las dos de la madrugada. 1

ALQU1LERES.

SE DESEA .UQUILAR UNA TIENDA GRA!iDE O
bien una tienda y cuadra, en una de las calles
mas baja, mediana y mas altadeSan Pedro, ó bien
en una de sus transversales. Dará razón el car-

pintero del núm. 32, de la calle de Roca. e

EN LA CALLE DE VIGATANS, 1'(.0 2, PISO ,P, IN
formarán de unos lavaderos en paraje céntrico
Que están para alquilar. 13

INMEDIATO A LA CALLE DEL CARMEN HAY PA
ra alquilar unos bajos, propios para una cuadra,
con buenas luces, junto con los entresuelos d.
la mísma casa. Darán razón en la calle del Go-
bernador, núm. 12 , piso segundo. 1

EN LAS CERCANIAS DE LA RAMBLA HAY UNA
señora, viuda, que tiene una sala con alcoba bien
amueblada para alquilar á uno ó mas caballeros.
Informarán en la calle de Aliñó, núm. 28, tienda.

7
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PERDIDAS.

SE llA PERDIDO UN PERRITO TODO BLANCO,
sin cola y de orejas grandes: al que lo presente
en la calle del Hospital, núm. 96, piso 1.°, se le
dará una gratíücacíon. 7

EL SABADO 2.. DE LOS CORRIENTES DESDE LA

iglesia de Religiosas Gerónimas, pasando por la
calles del Cármen, Angeles, Condal, hasta la mas
alta de San Pedro, se perdieron unos anteojos
montados en plata, con cristales cóncavos mi
croscópicos, en un estuche colorado. Se suplica á
la persona que los hubiese hallado tenga la bon
dad de entregarlos al sacrista n de dicha iglesia,
quien Íl mas de las gracias le dará cuatro pesetas
de grattñcacton. 7

EL DlA 24 DEL CORRIENTE, DESDE EL LLANO
de la Boquería y calle (le este nombre hasta las
cuatro esquinas del Call, se perdió una mantilla
con blondas y tres pañuelos de 10 palmos, dos de
ellos de raso y gró, y el otro de «punt de suá»: se
darán seis duros de gratificacion al que lo de
vuelva ú su dueño, en la calle del Call, núm. 1,
tienda 4.' 7

EL DIA 16 DEL CORRIENTE SE PERDíO UN

perro de casta atravesado de presa, de color blan
co, bajo de hocico y cara negra, con una mancha
blanca en el pecho, una oreja mas larga que la
otra; llevaba un collar ancho con dos hebillas y
un tornillo. La persona qne lo haya encontrado
puede devolverlo á su dueño Mauricio Pujol, hor
telano dc fuera la puerta de S. Antonio, en el
huerto llamado dels Llansols, que ú mas de las
gracias se le gratificará con 20 rs. 7

SE SUPLICA A LA PERSONA QUE TEr\GA EN SU
poder una perrita blanca, de casta americana,
que atiende por el nombre de «Diana", y llevaba
collar encarnado con dos cascabeles, cuando se
estravlé el sábado, 24- del corriente, que tenga la
bondad de entregarla en la calle de Aray, núm.s,
piso 3.° de Ja izquierda, en donde le darán la cor
rcspendtente granñcacíon y se lo agradecerán. ú

NODRIZAS.

LA COMADRE SRA. i1ARGAIUTA QUE HABITA
en la calle de la Boquerta, n.v 19, piso 2.9, dará
razon de una nodriza de esceíentes círcunstan
olas como tal, y la que tiene de otra parte perso
nas respetables Que garantizarán su conducta.
Dicha nodriza criará ya en su casa, ya en la de
105 padres de la criatura. 11

CAMPOS ELISEOS.
Soirée musical para la noche del Jueves 29 de setiembre (si el tiempo lo permite).
Se tocará por la acreditada banda militar del regimiento de Castilla una variada y escogí

da colección de piezas de música de las mejores óperas de! moderno repertorio.
Al tinal de la funcion se dispararán unos fuegos artificiales.
El gran salon estará abierto para las concurrentes.-Entrada 2 rS.-A las 7.

PLAZA DE TOROS.
E! que quiera somprar los caballos sobrantes de las últimas corridas de toros podrá pa

sal' á la misma plaza de 4 á 6 de la tarde del jueves 29 del corriente, que se procederá á Sil
'

venta.
Taiubien hay de venta once perros de los llamados de presa.

..
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CIRCO BARCELO�ES. ,

.. Funci�n p�ra el jueves �g del corriente.-Programa�-Primer� parte. 1.oNept�noy .�n
ñtrlde. 2. Cal � y Abe!. 3. La F�ente de las flores. 4. Ron��, eJ�cutado por el señorSpir -
fa con el armónico de madera y paJil.-Segunda p�rte.�5.o Victoria de Penteselias, 6.° Las
cuatro Estaciones. 7.0 El Arco Ir is. 8. o Carnaval de Venecia y Polonesa, ejecutados pOI' el se
ñor Spirra.c--Tercera parte.-1.o Monte Calvario. 2.° La última hora. 3.0 El descendimien
to. Los dos últimos á imitacion de 105 cuadros de Hubeas que existen en la catedral de Am
beres. A las siete y media.s=Precios Palcos de La y 2. a clase juntos, 40 rs. Sillas y sillo

nes, 4 rs. Entrada general, 4 rs.-EI despacho de localidades estará abierto al público de las
nueve de la mañana á las das de la tarde y desde las cuatro en adelante.

Parte eorne:rcial. •

cambiE)' corrientes dado. por la Junta de Gobi,rno del Colegio de Corredor.. Re'lls. de CsmbÜJ, de ttJ
pla.ca de Barcelona á lOI 28 dia, del me. d9 setiembre del año 18�3.

t.óndres 01 ds. 1lS cs. din. 1St ds. IS cs. papo por un peso fuerte á 60 dlas vlsta.s-Parts IS (s.!6 1fJ cs.

papo por un !)eso fuerte � 8 dtas vista.-�I¡.¡rsella :5 fil. 'i:1 cs. papo por un peso fuerte á. 8 días vtsta,
lladrid 7/8 din. p. C. daño á 8 d. vista.-Cádiz 3,'4 din. id.-Sevllla din.1/2 papo p. c. daño á,
d. v.-�Jálaga par din,- Granada 7/8 dín. 3/.! papo p. C. daño á 8 días vista.-Bilba8 p. C. ben. á 8 d.
-Santander din.-:Uurcia din. p. c. dano á 8 d. Y.-Alicante par din.-Valencia 1/4 dtn. p. e.nen,
il 8 días vista.-Zaragoza 1/2 dln. p. C. daño á 8 �jas vtsta.c-Ceruña :3/4. din. p. C. id.-Valladolid diD.
p. c. neneücto id.-Tarra¡zona 1/2 díu. p. C. dano á 8 di as vtsta---Reus 1/' dio. p. C. id. id.

EFECTOS PUBLICOS.-TítuloS al portador del a p. c .. de 42 13/t6 a '215/16 p. C. V. s. el nl.-Títulos
dfll � p. e. diferido. de 233/16 ÍI. 23 J/4o p. e. id. id.-Billetes de calderilla, sérles B. y e., de 96 lS/8 á
00 7/8 p. C. v , 8. el nominal.

.

A.CCIONES.-DeI8anco de "Barcelona, capital 4000 rs., desemnotsauoss p. c., de 591/8 á59 3/8 p.c. V. 5�

el nl.-Del camino de hierro desde esta � Mataró, capital :1,000 rs., desembolsado todo, de 1183/' á.
119 J). c. V. S. el nl.-Ocl camino de híerro del Norte, seccíon de Granollers, captt, 2,000 rs., desembolsado
80 p. c., de 791/4 á 791/2 p. c. V. S. el n l.-Hel camino de hierro del centro, seccíon de MartoreU, capital
;a,ooo rs.,desembolsado 2Op. c., de 22 5/8 I1 227/8 p. C. v, S. el nl.-Del camtnode hierro del Grao de Valencia
á. Játtva, capital 2000 rs., desembolsado lSO p. c., de ::si 1/2 á 5"- 3/4 p. C. V. s. el Hl.-De la sociedad mine

ra El Veterano, de á pesos fuertes por una aceren - De la Compañía Catalana
general de Seguros, capttal sooe rs., aesembolsado 6 p. c., 18 7/8 á 19 p. C. valor S. el nI. - De .La

,Agrícola Catalana.' capital SI,1m rs., desembolsado 31,p. C. ,de :¡'31/� á 2.. p. C. V. S. el nl.- De Na

vegacion élndustna,capttaUOOOrs., desembolsado todo, a 100 p. C. V. S. el nI. - Del alumbrarío per
el gas al portador, capital WOO rs., desembolsad9 todo, de .67 il 1671/8 p. C. v, S. �l nl.-Id. nominales ..

capital 4,000 rs., desernnotsado 21) P. e., de 75 a 7151/2 p. C. V. S. el nl.-De la España Industrial, capital
� rs., desemnolsado todo, de 118 á 118 1/1. p. C. V. S. el nl.-De la Ibérica, capiLal2000 rs., desem
bolsado 6 p. c., de 13 3/-' á 137/8 p. e. V. s. el nl.-De la Fundicion Barcelonesa de bronces y otros
metales, capital j()()(} rs., desembolsado todo, á 12.'5 p. C. V. S. el nomrnal, - Sociedad Valenciana de
fomento al portador, eapitall000 rs., desembolsado todo, de 161 á 161 1/2 p. C. v. el 01.- SOCiedad fll
bril algodonera. capital 2000 rs., desembolsado todo. de 1211/2 á 122 p. c. V. S. el nI. - La AIgodo...;.
nera, capital 15600 rs., desembolsado todo, <le á 120 p. C. V. S. el nt=-Industrta algodonera, capital
2.,000 rs., desembolsado ISO p. c., de li8 á !S8 t/2 Id. V. S. el nl.e-Auslllar de la Industria, capitaI2,OOOrs.
desembolsado 2:> r �., de 321/2 á 33 p. c. V. S. el n1.-Tenería sarcetonesa, capital 2,000 rs., desem
bolsado todo, de :33 á 134 p. C. V. s. el nl.-De la Canalizacion del Ebro, marca B, capital 2000 rs .•

-

desemaolsado 1561!4- p. c., de lSi á 54 1/4- p. C. V. S. el 111.

Escriben de Valladolid con fecha 2t del actual:
(.( A medida de que en Santander se iban enfriando los ánimos en las compras de trigos y hartnas,

y de consiguiente declinando sus altos precios, se observaba aquí la misma apatía', comprándose el,

trigo que Iieg Iba al mercad. á la baja, de modo que desde antes de ayer se tomaba á 28 rs. lo de 92 á
4 libras f-lneg1, y ayer tarde se enagenaron unas 14,000 CJ.negas de trigo en la forma siguiente: dos
cargnmentes de 71SO rs. á 281/2 rs., cuatro i'1. á Zí 3/4 íd., Y el resto á 28 rs., todos á bordo. Hoy sin sa

berse la causa, se ha tomado cuanto trigo ha ltegado desde:n 1/2 á 291/2 rs. fanega, segun clases y sin

compromiso de peso; ayer nadie nedta cargamentos, hoy son solicitados; J' los tenedores se detienen
en vender, hasta saber la causa de esta nueva alarma, que creo sea el haberse echado las aguas del

canal.
Los muchas almacenes que hay en esta rta están abarrotados de trigo, y los labradores fuertes ne

se deciden á vender sus trigos hasta conseguir el precio del mes pasado. La cosecha de Campos es
muy grande, no así la de la Armunta (ó tierra de Salamanca) donde se mantienen los precios su-

bidos.» . . , .

De Benaquaci! dal! favorables notlclas acerca de las cosechas. Actualmente se está vertñcando el)

,..1Q'uel término la re�oleccion de las algarrobas J los cosecheros s� hallan muy satlsfechos por su>

.q¡,buo'dancia. Su precio es t real y 28 mrs, la arroba, COI' propenslon a la haja . el fiel trtgo por el con

;f;,rario ha subido en pocos dtas y se está vendiendo á H pesos valencianos el cubiz. Esta es causa de,

.q� lo!; cosecheros no quieran. abrir sus gcal�eros POI' la confianza que tienen en vender mas caro.

La� cos ech;¡s del maiz y del aceite prometeu ser abundantes.,. '

-Jla VI 'Jeito á Hover en el reino de Murcia, 10.ooal aprovechara á. los olIvos, se preparara. en parre laa

tilerru p, '\fa poderlas labrar '1 dispo1liY'Jas par.a ila próxima sie... ra.
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-Los periódicos de canarias alcanzan hasta el'Z del ��rriente, pero 06 contienen ninguna novedal%

importante ocurrtda en el ArchipieJago.
.

Segun dice ..El Porvenir de Canartas.» la cochinilla ha sufrido por el calor de la última semana de'

agosto en los pueblos de San Nicolás, Hogan J San Bartolomé de Tijarana, y esta circunstancia, unida

á la d� que algunos plantíos no han podido semuíarse por falta demadres, hará que la recotcccíon <le
�te ano 110 sea tan abundante como se esperaba.

Segun unos estados tnsertos en el «Eco de Tenerife,- entraron durante Iultoúlttmo en dicho

puerto 83 buques, cl!ya cabida total llega á 6432 toneladas: 13 de estos buques fueron de guerra (U
estrangeros y 2 españotcs), 2.50 mercantes de procedencias remotas y 46 de canotage entre islas.

El movimiento marítimo en el puerto del Arrecife, isla de Lanzarote , en el mismo mes, fué de 31

buques, cuatro de travesía y los demás de eanotage.
-Cada vez se van calmando mas los temores de escasez de subsistencias que se nantan concebido

últimamente en varios paises. El comeroio de granos es sumamente activo, y todos los dias llegan in
numerables buques á los Príncipados. lié aquí lo que leemos en el .. Express!> de Londres del 7:

«Una verdadera nota de mas de 300 buques ha entrado en el Támesis desde el sábado. Estos bu

que� detenidos por mucho tiempo en el mar por vientos contrarios, vienen del Norte de Europa, de

ian Petersburgo, de Arcbangel, de Riga, de Stellin, de Eantvlk, etc.
ata entrada de ellos en el rlo era verdaderamente imponente. El lúnes entraron 222, y ayer 100; .la

• mayor parte de estos buques vienen cargados de trtgo.»
Escriben de Málaga el 20 de setiembre:
Desgraciadamente no se nota este año el gran movimiento Que en otros ha habido en esta época

de vendeja. nébese esto á la eseasez de fruto, parttcuíarraente de pasa, debido primero á la enfer

medad que han sufrido las viñas, y mucho tarnníen á las últimas lluvias que han causado la pérdi
da de no pequeíia parte. Así es que los precios son bastante elevados.

_

Hé aquí las últimas noticias Que nos suministran los mercados espanoles del Norte:
« Las harinas de santa nder iÍ útuma hora se cotizaban á 181/2 reales la arroba de primera; 171/1

dichos la de segunda; á 131/4 '! 14. la tercera, todas ofrecidas y sin compradores. La baja es de un real

en arroba.
En Búrgos, VilIarcayo r ViIlasana tuvieron un alza considerable los trigos tan pronto como reci

bieron avises de esta plaza, y subieron basta 28 reales vetlon fancga. A consecuencia de las érde..

nes negativas, remitidas útumamente , bajaron .. Ó 6 rs , en fanega, y hoy se espenden de 3.2 á 3 .. rs,

vellon. _
, ,

En orduna se enagenaron en el mercado del sábado ultimo mas de.wo fanegas de trigo, 200 para

nnnao y las 200 restantes para los pueblos del señorío á :so rs. fanega, y además 60 dichas de cebada

á 1'1 rs. una.
En GuipÚzcoll. la cosecha ha sido bastante buena, J en el mercado de Tolosa se despachaba el tri

go det país de U á 46 rs. fdnega, J el navarro á .'-1 rs. fanega. El maíz gozaba de tanto favor como el

trigo'! su precio casi alcanzaba la misma cifra.
En Nanrrll no eran cstraños algunos compradores franceses, yen Pamplona el trigo se deta

llaba Í\ ms rs. fanega. Presentaba la cosecha de vino mal aspecto; el « oídtum) nanta invadido las vi

ñas ; la de aceite prometía ser abundante si la admósrera no se presentaba rebelde.')

Habana 29 de agosto.-Azucares.-Desde nuestra carta de 13 del actual el mercado ha sido mucbs

mas activo Y en ciertos casos ha obtenido una ligera alza sobre los cursos de estos últtmas dlas , tanto

parata esoort rcíon como por la esneculacton Iocal , atrtburéuuose á los recientes avisos favorables

de Europa, y sin la escasez de buques y los altos prcctos exigidos por los ñetes las ventas hubieran

sido mayores. Despues de la mejor dlsposlcion de los compradores queda una tendencia á subida que

tendrá cumulído efecto á la llegada de mayor número de buques. Los lotes algo humedos , pero da

calidad gruuada, logran fácilmente 1/8 á 1/' masque lils precios fijados por los números 10/20; los
blancos se cuotan á precios estremos, Las existencias en primeras y segundas manos se evatua en

190 000 cajas en esta, r en 36,000 en Matanzas; en el interior no quedan mas aUá de :30,000 cajas. LaS'

esp'ortaciollcs de esta y lUJtallzas desde 1.0 de enero hasta la recua ascienden á 8G',üOO c¡_¡jas contra

885000 en 18;)2. El mascabado sin vartacíon y nominal de " 1/4 á 11 1/4 rs. la arroba.-La cera, posterga
da' y onucue D 7 3/.. á 81/2 la amarilla, y 91/:2 á 101/2 la blallc:.J..-I?letes: han subido de nuevo y los

buques hallan cotocacton luego de haber entrado cn el nuerto , quedando apariencias de mal alza.

-Cambios: Lóndres 11 á 111/2 p. c. prima; Parts 2 á 21/4- p. c. descuento; Amneres 2 1/2 á 23/" id",

id.' Nueva York y Boston 1/2 á 1 id. id.
'Nueva-rorck. 7 de setiernbre.-Algodones.-Las últimas noticias de Europa mas satisfactorias sobre

la cuestíon de Oriente nan dado mejor apariencia á n estro mercado algodonero, y aun cuando de¡;,..

pues de haber salido la mala anterior las transacciones fueran poco activas. debemos consignar en

definitiva un aumento de 1/8 á 1/4 cént. La esportactou y la especuracíon son los principales compra

dores, haciéndose poca cosa para el consumo.e-Les mercados del Sud están encalmados, pero con pre-

cios firmemente sostenidos.- Los avisos que tenemos de los puertos del Golfo y deí Atlántico, referen
tes al aspecto de la nueva cosecha, son bastante contradictorios. En el Alabama, se lamentan de las

lluvias. En Augusta, Charleston ,. Savannah, tlovta igualmente en los tres primeros dtas del mes que

discurre, Y si semejante temperatura continua algun tiempo mas, podrá ser perjudicial á la cosecha

ue estas sccctones.e-De Tejas y de los distritos tributarios de Nueva-Orleans son mas satisfactorias laS

noucías. En resúmeu, todavía no hay mucho mal, pero cuanto mas adeíanturnos, mas ínquíetudes.

causan loas lluvias, porque proíongáridose retardan la madurez del fruto y si con esto tuviésemos ye
tos precoces, hanrta poco tíempo para recogerlo.-Segun las estadísticas que hasta ahora hemos visto la

cosecha presenta un esceso de 23',000 balas sobre la precedente. Dentro ¡te algunos dtaspubllearcmos

la estadisuc« general de la prodaccíon y de su repartícton.

6M3

AVISO A LOS NAYEGAI\TES.

Punta Arenas, costa Rica 22 de Julio.-Se hOl establecido UH ramal en dicha Punta, con Iuz ñja blan

ca, á la altura <le 60 pié" sobre el nivel del mar, visible en un tiempo despejado
á

la distancia de unas

18 millas. LOlO buques, al entrar CII el Golfo, pueden gobernar en demanda de la luz y dar f¡Jndo en

frente 6 al Este de la misma. Los capitanes que no conozcan el puerto deben c, itar el caer mas abajo,
puesto que la corrtente cerre COlq fuerza nácta et ualo cnñ ente de la Punta. Con vientos flojos es

tará bien que se aoo-guen ba�lan te á la costa firme de la banda del Este, donde hilbrá mayar. proba
bilidad.IU uaa J>.rlSil lai'ora.ul.e I'ara eatrar y evitar la corriente que se dirige con ruersa hácia fuera ¡I
G{4Co.
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Y�gia de Cádü 18 de setiem�re.-ltís. esp. Vírgeo de la peña, Hernandez, de Bu�lva con chacina retros etectos.c-Laudes. San José, aauester, de Sevilla con ladrtllcs. S. Félix, Berenger de id. con galleta y otros efectos.-Cármen, Ferrer, de Sanlúcar con trigo y otros er�ctos.-Sl1nJosé y Antmas Lloretde Tarifrl. con carbón : lodos espuiioíes.e-Entraron ayer.-Han entrado los buques siguientes � Pailc':
bot esp. Dolores, Esplá, de la Coruña son mercancías.e-uíst. San José, Montero, de SeTilll1 con trigo v

otros efectos.-Falucho Trinidad, Lorenzo, de .�yamonte, con varios efectos.-Yap. esp. San Tetmo de
Sevíüa y Sanlúcar.-Ocurrencias al mur.e-Entra el quecnemartn esp . .Manuel, del O.-De ponientevíenen dos místicos.-Pasa al Estrecho una goleta y al N)lO, se descubre otra,-Han salitlo.-Bergantín tng. Bearts or oak, Dibber, con MI para la Isla tlel Fuego.-Cerg. rran. Paul Ernest, noss-, con sal
para uro Janelro.c-Berg. íng. Mead, Mac-Weegbill, con víno para Lóndres.-Queche esp. Annibal, Or15,
con tabaco y vartos efectos para santander.e-vap. esp. Theodoslo, para santúcar y sertua.

Vientos que han reinado hOy.-AI Orto. E:'iE. bonancible, claro.-A las doce. SO. fresquito, algunabruma ..-Al Ocaso. Ventolinas del 3.° qqte, bruma.
Vigía de Cádiz del 19 de setiembre -Lugre esp. el Manuel, Learreta , de San Sebastlan con pr�"ec

'Hes á sí mismo. Entró ayer.-Han entrado los buques siguientes: Corb, esp. de guerra transporte El
General Laborde , Abad, de Cartagena, Berg. gol. esp. Isabel, Vidal, de San Juan de Terranova con
bacalao. Gol. tng. Earn, Foet, de Leilb con carbon de piedra. Pail. portugués Amelía , Fontseca de
Faro con madera y otros efectos. l�al ucho esp. San Antonio, Ripoll, de Tetuan con cebollas. Yap. esp. -Rápido, de Sevilla y SanlÚcar.-MÍsticos : San Cayetaao, Muñoz, de �rugQer con vino.-San Francisco
Perejon, de Sevilla con trtge y otros efectos, Eolo , Lladró , de Málaga can cáñamo y otros erectos.�
Laudes: San Francisco, Ballester, de Sevilla con aceite y otros erectos. Cármen, :Vontoya, de Esté
pona con frutos del país. San Rafael, Fernandez , de Tarifa con losas. San José, Bosch, de :\fálaga con
varios efectos. San Pedro, Ravest, de Tarragona con aguardiente y otros efectos. Tones españótes.c
Ocurrencias al mar: Vienen de Levante dos laudes y de Poniente otro. Ha pasado al O. un bergantín.
-Han salido: Yap. esp. San Telmo, para Santúcar y Sevilla. Frag. rusa Hilda, Stransdtrorn , con sal
para EIseneur y Ekeness. rrag. esp. L3 Perfecta, 'I'r ivtjius , para la Habana. PoI. gol. esp. La Angelita,
Domenech, con sal para Santander. PoI. gol. Antoniela, ViIló, con sal para id. Berg. gol. esp. La Bs
trelt a , Cortés, con sal para id.

Vientos que han reinado Iloy: Al Orto. E. fresquito, claro y celagería. A las doce. ESE. fresquito,
bruma y nublado. Al Ocaso. ESE. rresquíto , alguna bruma y nublado.

Yigia de Cádiz del 20 de setiembre.-Han entrado los buques siguientes: Vap. de guerra esp. Don
Francisco de Asts, c. Sibila, de Cartugena. van, de guerra esp. correo Conde de Regla, C. N.narro, de la
Habana y Vigo. PoI. gol. esp. Masnou, Pagés, de Tarragona con aguardiente y otros efectos. Mist. esp.
Bienvenido, Cordones, de Sevilla con trigo)' otros efectos. Míst. id. San Antonio, Terceto, de ssntúcár
eon trigo y otros efectos. Falucho id. San José, velez, de Atgeetras COA losas. Faíucho id. Agutta, Pala
cios, de Sevilla con trigo y ladrtnos. Yap. esp. Tneodosto. de Sevilla y Sanlúcar.-Laúdes. l"iueva Con
eepcíou, Carbonen, de Tarragona con aguardiente y otros efectos. Vírgen del Castillo, Benasco, de AI
gecíras con melones. San Antonio, �Iir, de Málaga con vino. Todos españoles. Yiene del O. un buque
al parecer bergantín. Pasan al Estrecho una rrag., un berg. gol. y dos gol.-Han salido. PoI. gol. esp.
Desamparados, Mulet, en lastre para Sevilla. Yap. esp. RápidO, para Sanlúcar y sevnta.

Vientos que han reinado boy.-AI Orto. E'NE. bonancible, claro.-A las 13. SO. bonancible, bruma y
'Celageria.-AI Ocaso. NO. fresquito, claro.

Estracto del Lloyd del 23 de setiembre.
A Cork.-Dia 21 de setiembre. Especulador, c. Rocha. de Lóndtes.
A Cuxhaven.-Dia 19 setiembre. Diez de Octubre, e, Viocen, de Arlepool. - Cármen,

c. Erezuma , de la Habana.
A Scllelde.-Dia 21 setiembre. Esperanza, c. Meauria. de la Habana.
A Lóndres.-Dia 22 setiembre, Nicelasa , c. Anduiza, de Bilbao.

üEJlTUUS DE. IlEGISTBO.

PARA MAR�ELL.A
Saldn� de este puerto el 30 del presente mes de

setternbre, á las 8 de la mañana.el vapor Pelayo, de
8QO toneladas y máquina de hélicede200 caballos;
-admiticndo toda clase de carga y pasajeros en sus

lujosas y espaciosas cámaras. Se despacha por los
señores lUartoreU y Bofill, calle Ancha, n.O 9. 3

PARA CADlZ.
El vapor Primer Gaditano saldrá el t.s de octu

.Qre á las 7 de la mañana. Se despacha en la ca-
Ie de Escudillers, núm. 76. 3

PARA MARSELLA, GEr;OYA, LIORNA, CIVITA-
VECCHlA y NAPOLES.

S1ldrá el vapor español Barcino, el 3 del prórt
'mo mes á las ocho de la mañana. Se despacha en

la calle tIe la "Merced, esqUina á la plaza de San
Sebastian, núm. 1, cuarto principal. 1

PAR ..\ CADlZ y ESCALAS.
.ial.drá el (j del prgx.imll mes il las 9 de la ma-

ñana . el vapor espaiiol Cid; admtttendo cargo
y pasajeros. Se despacha en la calle de la �Ierced,
esquina ala plaza de San Sehastlau, n.O 46, ptso
principal. 1

PAR.A AUIERIA.
Saldrá el3 de octubre próximo sin falta el que

che Jóven Eusebio, su patrón Juan Sala. Admite
carga á üete y pasageros , y se despacha por Don
Buenaventura Solá y Amat , Irentela fuente de la
Aduana. 13

PARA NUEYA-ORLEAl"iS.
Saldrá el4 de octubre próximo, la muy acredi

tada corbeta i\Iaipó; admite un pico de carga el
ñete y pasajeros, y la despacha D. J. lll. Serra. 3

PARA Pl"ERTO-R1CO.
�aldrá del 3.'S al 30 del presente mes de setiem

bre sin falta, la polacra goleta Si\'ila, su eapitdll
D. Juan Bautista Das; admite carga lt Oetes, y la
despacha D. lJarlQlomé Yidal. 3



SANIDAD DEL PUERTO.

Embcrcaciones llegadas alpuerto en el dÜl de vyer.
Mercantes españoles.

De Burriana en 3 d. laud San Sebastian , de 19 t., p. Francisco Palmer , con 90 cahices
habichuelas. UO qq. algarrobas y 25 sacos lana á D: Federico Carbó.

_

De Águilas y Tarragona en 10 d. laud Sao Joaquín. de 48 L. p. Gaspar Baldé, con 1206
fanegas trigo á los Sres. Alesand hermanos, 500 haces pleita á D. Juan Coll, 2 fardos seda
� .( de drogas á D. Francisco Ribas.

.

�

De Yalencia y Tarragona en 3 d. laud Marieta, de 40 t., p. Vicente Miñana, con 145
sacos lana á D. J. P. J. Canal, 80 sacos arroz ti la Sra. viuda Aviñó, "! 6 seras sebo á los
Sres. Busquets y Sala' .

.

De Palma en 3 d. jabeque San Francisco. de �O t., p. Bartolomé Mezquina. con 180 ba
las algodon á D. Mariano Flaquer é hijo, y 10 sacos almendrón á D. J. Martí y Codolar.

De Rouan y Mál él g;¡ en 55 d. polacra goleta Cimmn, de 95 t., c. D. Fraacisco Pose, con
87 barriles clorure de cal y 108 bultos drogas á los Sres. Barden v Aseline, 4 id. á D. Cár
los Mesonier. 50 sacos fécula de p-tatas y 9 barriles alum á B. B. Solá y Amat, 6 fardes
barbas de ballena á los Sres. Balta y Ginesta, 6 id. Y 3 bultos agujas á D. Francisco Puig,
'7200 duelas á D, José Maria Serra, y 303 fanegas g;lrbanz0s ti los Sres. Soler y Esteve.
Ha tenido entrada por Sanidad á las seis y media de la mañana.

De Lir erpool en '13 d., berzantin Sereflna, de 20't t., c. D. Francisco Pulpeiro, con

36 balas hilaza á O. Pelegrin Tintorer, 30 id. á D. Francisco Puig, 9 id. á D. Pedro Bohi
{{as, 7 id. á los señores Bosch '! Barrau, 5 id. í los señores Solá hermanos. 4, id. á D. Julian
.ieller, 4 id. á D. Francisco Quer, 3 id. á D. P ..... T .• 2 id. á D. Jaime Sedó, 2 id. á D. F�
Soler, 2 id. á D. Francis co Badia, t id. á D . .Mari.no Fullá, 2 íd. á D. P. Ju-a Forteza,
3 id y UQ fardo hilo. D. M. Egoscue, " de hilaz a, 362 planchas y 1 caja brachas � D. !J.
Solá y Arnat. 7 hultss drtgas á D. J. Vidal y Ribas, t,2119 atados flejes hierro y 162 cajas.
hojadelata á D. B. Fiol, 1(2 id. á D. R. Tusquets y compañia, 25 barriles acaicote, á Jos se
ñores Bardón "! Aseline, 13 bultos algodeneria y lanería á los señeres Dotres, ClaTé y Fabra-
12cadenas y anclas á O. Francisco Torres y C.", 160 tubos bronce á D. M. Diaz de Brito, 12
bultos vidrios á D. J. Molas y Vall,é, 14. de cilindros á los seáores Muntadas, hermanos, '1
6ltrO$ eCed9s.-,Ha teaide eatrada á Ias seis y media de la mañana, y queda en cuareatena,

OOQUE A LA CARGÁ EN LONDRES
PAltA BARCELO:SA.

BabicAdo ya despachado el buque espaiiel la
Leontina, se ha puesto á la carga para salir fl fi
nes de octubre próximo de Londres, el buque
Nuestra Señora del Cármen, c. Juvaloyes, Corre
dores, Manuel Pictarc y Jullus 'fhompson. Para
comísíon de pasaje, dirigirse á D. Tomás Caíde
ron, 26 Broad, Sr. Bgs.
Precios de los fletes: Hilaza. 30 schelínes Tda.

medida. Drogas, 30 scheunes 'Ida. peso ó medida,
segun los artículos. Canela y géneros ünos , 4g
schelínes medida.

,

PARA L.� H.U�ANA.
IJ'drú la vela á últimos del corriente la muy her

mosa fragata española «Concepcton» (1'1) Ists, al
mando de su capttan don Pedro de la Peyra. Ad
mitirá carga á ñetes y pasajeros. á quienes se

ruega pasen á su bordo para enterarse de las
escelentes cualidades de la misma y de su espa
ciosa y bonita cámara; contando que al esmera
do servicio que es de costumbre en buquesde es

ta clase, dedicados especíaímente para pasajeros,
bay que añadtr el fino trato que dtstmguealmen
donado capítan.
Para los ajustes, ft la Sra. Viuda de Matllró é hi

jQs. calle Ancha, núm. 6{. la Que recomienda
á

los
señores pasajeros se alisten con la brevedad posi
ble para evitar la' cenfusíon consiguiente en la
última hora de despachar el buque. •

PARA LA HABANA.
Salclrá de este puerto por todo el presente mes

la goleta española Armenia, su capttan u. Miguel
ROldós; admitiendo carga [l flete y pasajeros. Se

despacha en la calle de Escudillers, núm. 82,
lliso segundo. 1
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PARA GENOVA y LlO�l.'(A.

Se habilita para emprender Viaje á dicho pun
to la velera polacra goleta española Teresa, su ca
pitan don Manuel Prats, para cuyos puntos ad"1F
te cargo. Se despacha en la calle de la Espartería,
núm. 4.. O

PARA SANTANDER.
Saldrá dlrectamente á la mayor brevedad ta

corbeta española -Tuva», capttan D. reno Roig,
admite cargu á flete. Se despacha en la calle d.Q
la nerced, núm. 12. 12

PARA Cn;D,.\D nOLIVAR (COSTÁ FIRME).
Saldrá del puerto de Palma de Mallorcn por toct.

el ¡.¡resente mes el velero bergantín español César.
Las personas que deseen aprovechar esta opor

tunidad para pasar al tndtcade punto podrán di
rigirse á la señora viuda <le lUataró é hijos, calle
Ancha, núm. 64, quienes les Informarán detalla;
<lamente acerca de las ventajosas condtcíones qae
se ofrecen, 12

PARA lIAYAGUEZ y LA GUAIRA.
Saldrú á mediados de octubre la polacra goleta

Jóven soña , su capítan D. Bonlñtcto Soler; para
cuyos puntos admite carga. á flete y pasageros. Sa
despacha por los señores Patxot r Cívíts , calle
Nueva de S. }<'rancisco, n.o 24-. 13

PARA PUERTO-RICO.

Stlldrá á últimos del corriente mes el muy acre
ditado y velero bergantln naquete dePuerto-Iucc,
al mando de su capttan don Gerardo SaJa; para
cuyo punto admíte carga á flete J pasajeros, á
quienes ofrece un trato muy esmerado. Se despa-
cha en la calle de lloncada., núm. a. Q

,
\
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tJe· �ádiz y Cartagena en �o bnru d�l últime pauto Tapor Peta yo, de �'23 t., e. D. JaimeCastellá, con 2.()� sal�os cacae, Y,60 de plml��ta � D. Mariano Flaqner é hijo. 50 serones añil

! 5 sacos cochinilla a D. �. S\oJla y Amat, 8 Id. a D. R. Comas y Salitre, y otro efectos paraesta, y 2580 hultos de vanos géneros para Marsella, y 29 pasajeros, consignado á los señoresMartorell v Jlt,fi¡l. .

De Cád-¡z y Mahon en 32 d. laud Santa Bárbara, de 25 t., p. Miguel Rip9\1, en las
tre.

De Castellon y Tarragona en 5 d. laud Firme, de 22 t., p. 5;ebastian Duran. con 6'0 ar:robas aigarrobas, 42 sacos habichuelas. 7 fardos cáñamo '! 3 de pieles á O. Federico Carbó.'24 cajas loza á D. Ramon Girona '! 31 fardos cáñamo á D. Francisco �Olell.
De Palma en 3 d. polacra goleta Cármen (a) Paz, de 26 t •• c. D. Jorge Benasar, con 438

{anegas trigo. 150 qq. leña, 18 de enea y 16 de almendra á la órden.
Adem,,:; 10 buques de la costa de este Principado, eon 353 pipas .ino, 37 de aguardignte y 40 barriles almendra trasbordo, 11 pipas aceite á la órden y carbono

VIENTOS.
A las doce de la noche. O. N. O. calmoso. -

Al amanecer. . • N. O. id.
A las doce ael dia. S. O. flojo •

Buques despachados el �8 de setiembre.
Corbeta española Pattmonía, c. D. J Pujot, para Puerto-Rico. con vino, papel, cáñamo r otros creet8s.-Bergilutln Paquete de Puerto-Rico, e, D, G. Sala, para la Habnna, con vino, aguardiente, Iabon,papel y otros eíctLo�,-Goleta Carolina. e, A. Bona, para Alicante, en lastre.s-Laud San Antonio, p. J.Rubíes. p-ira vínaroz, con pipas vacías de tránstto.c-Id. san Agustin, p. B, Lluch, par ... Valenciil. enIastre.e-Id. Carmelita, p. Y. Muñoz, p Ira id., cn'üL-ld. Cisne, p. V. Cunetts, para id" en íd,-Id. At

IBas, p. c. Mas, para Alicante. en id.-Id. Víl'gen del Mar, p. V. Lloret, para Agutlas, con jabon, géneros del país ;.' Iastre.e-Id. Buenaventura, p. D. M.ayal, para Soller, en lastre.c-Paltebot portugués NIle-ve-Am ist:'l[l es, c. D. Manuel Des Santos, para Alrncría y Lisboa, con pelo de conejo, cáñamo y lastre.Ademas 10 buques de la costa de este Principado con efectos y lastre.

•

-

lWotieiatl naelonalell.

PARTE UFICIAL.

MINISTEI1IO DE LA GUERRA.
Esposicion á S. 1/.

Señora: Los Jefes de los regimientos d. infantería fueren declarados plazas montadas
'Por Re;¡1 órden de 15 de junio de t8i.t, con la obligacion de costear sus caballos, monturas
y entreteníniento, concediéndoles únicamente la ración de piense para la manutencíon. Este
gravamen en sus módicas asignaciones, comparadas con la eategoría que representan en el
ejercicio de sus funciones y en la sociedad. los ha reducido á disfrutar menores goces pecu
niarios que alguna de las clases inmediatamente inferiores, sobre la cual no pesa la obligacion reglarrH'Flh ria, que con justa razon V. if. creyñ necesario consignar en la organisaeton
-del ejército, El lJinistro que tiene el honor de suscribir está íntimamente persuadido, corno
su antecese+, de que nada anhela ta oto la incesante solicitud de V. M., como la adopcion de
'una medida q (le nivele la pesicion que se creó á estas clases por medio de una compensacion.

proporcicna ta á rada una.

Al plantearse las tarifas .te sueldos que hoy rigen. no se contó con esta necesidad por la
'sencilla razón de que no existia ; y si á los Jefes y Oñciales de CAballería se les dutó eon rIlfl
'Jo res emolumentos p.r el gasta que era consiguiente .. todo empleo montado, ahora que pOI:'la supresiun dI' la franquicia y por el mayor coste de la .. ida, las circunstancias son infinita
mente desiguales entre ambas armas. la justicia reclama la igualdad completa con todas sus
eonsecu-ncns, señalando un sueldo general para todas las armas, basado sobre el que disfruta la inf.uuerla ,

del cual ha partido la l�y para fijar los derechos pasivos de cada clase,
estableciendo bajo el tipo del dee.rballeria el que han de percibir los Jefes J Ofl-iales ínterín
desempeñen destinos declarados montados por los reglamentos de cada una; consiguiendo
por este medio que la igualdad venga tambien á resultar en los destinos y comisiones que están llamados á dt:>sempenar fuera de las filas.

Merece igu-Imente, Señora, llamar la soberana atención de V. M. la carestía que los ar
¡(¡etIlos de prmlt'ra necesidad' han adquirido progresivamente por diferentes causas. reflu-.
]etldo de un mode apremiante sobre el alimente de las clases de tropa, estrechando mas '1
mas 10s reducidos límites en que €!!tá encerrado su haber; cuya distribucion entre el ali-.
.mto, masiia y �obra$, <¡Ile: debe recibir e.a mao.Q para entretenimiento del vest•.i.ria! poli-
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fa del equipo, no permite trasferencias á nn objeto sin desatender .los demás. De aqui la
mperiosa necesidad de acudir á todos; pero con singular preferencia al que proporcione la

cantidad y calidad de alimento que es indispensable para mantener en buena salud al hom-

bre que ha de sobrellevar las fatigas propias de la c;¡rrer3: ..

.

V. M., �H su inagotable bondad, dispuso, por R�a! o�den de 22 de ?1�ll'mbre de. 1851�
mejorar el haber de la clase de sargentos por razones idénticas : y el Ministro que tiene la
honra de dirigirse á V. M. abriga el profundo convencimiento .te que ha Ilegad.u el caso de

hacer estensiva á los cabos y soldados la maternal solicitud de V
..
M. por el bienestar del

ejército, concediendo á cada individao de estas clases un aumento a¡ario de ocho maravedís.
sobre el haber señalado en el reglamento de su arma respe.ct;va� .., .

DIferentes reformas practicadas en las r3mQS dependientes de este Mlnlsterro permiten
introducir en el presupuesto del añe próximo venidero economías que sostenÉ!au �ró�lma
ment� el nivel del importe de sus obligaciones á pesar del aumento que las mejoras indicada..
producirán en el ca pítulo 7. - i Y bajo este eoneeptovuestroMinistro de la Guerra, de acuerdo
con el parecer del Consejo de 1iilliilros, tiene la honra de someter á la aprobación de V . .M.
'el adjunte proyecto de decreto .

.Madrid 23 de setiembre de 1853.-Señora.-A. L R. P. de V. H.-Anselmo Blaser.
REAL .DECRETO.

Tomando en consideracioa lo espuesto por el Ministro de la Guerra, de conformidad con

el parecer del Consejo de Ministros, Vengo en decretar lo siguicnte :

Artículo 1. e El sueldo generalliquide de todas las armas é institutos armados del ejér
cito será el que disfruta la infantería, marcado en 111 plantilla núm. 1.0
Art. 2.0 Todos los Jefes y Oficiales que ocupan destinos declarados montados por regla

mento, percibirán ínterin los desempeñen el sueldo de caballería, escepto la G1.¡ardia civil.
que continuará con el señalado á cada clase en !U reglamento orgáaico, ateniéndose todas las
armas é institutos á las plantillas respectivas á cada uuo , señaladas con los números 2 hasta

el 8 inclusive. .

Art. 3.° Lo! Jefes y Oficiales empleados en las direcciones é inspecciones geuerales, co
legios, comandancias de armas "1 cantones, y en todas las demas comisiones activas del ser

-vicio, esceptaando los AytldaDtes de campo de 1.5 Generales, cuyo número está fijad .. en mi
Real decreto de 1.- de marzo de 18{8, percibirán el Iota 1 • parte de sus sueldos, segun 101

reglamentos y órdenes vigentes, al respecto del de infantería, de que trata el arto L°

Art. 4.- se aumenta al haber de cabos '1 soldados- de infantería, caballería, artillería i

ingenieros ocho maravedis diarios líquidos; y con el fin de aimplifícar la documeutacion J
contabilidad, se suprimen las Iraeeiones de la misma especie que resultan en el haber men-.

sual de todas las clases, conforme á las plantilles de que hace mérito el art 2.0
Art. 5. ° Estas disposiciones regirán desde 1.. de octubre próximo, dando el Gobierno

cuenta de ellas 3 las Córres en la próxima legislatura.
Dado en Palacio á- veinte y tres de setiembre tfe mil ochocientos cincuenta y tres.-Está

rubricado de la Real mano.-El Mini3tro de la Guerra-Anselmo Blaser,
(Gaceta n." 267.,)

I

Negociado 1.-
Ercme. Sr.: Enterada la llelna (Q. D. G.) por diferentes comunteacíonesdet gobernador de la pre

vincía de Leon del estado de miseria en tlue se halla una parte de aquella provincia, dende á la cara
mrdad ordinaria se ha agregado la de haberse atrasado Jos pueblos rurales, con inmensas pérdidas
para sus desgraciado. habitantes; '1 siendo insuficientes 16s recursos hasta ahora aplicados á reme

diar aquel mal, S. 1f. se ha servido mandar haga presente � V. E.la urgente necesidad de acudir al
Socorro de la provincia de Leon con alguna cantidad procedente del millon suplementario que la pre
víston del gobierno consignó con el .bjeto de ausüíar á las provincias limítrofes con Galicia en el ca
so de Que padecieran el mismo infortunio.

De Real órden lo digo á V. E. para los efectos correspondientes. Dios guarde á T. E. muchos años.
Madrid 11 d@ setiembre de 18�3.-Egaña.-Sr. Ministro de Hacienda.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

.. Beneficencia y SI.midad.-Negoc:ia.do 2.°
La Reina (Q. D. G.) se ha enterado con sausracelsn de haberse establecido una casa de Maternidad

en esta capital, y del celo desplegado por Y. �. para llevar á cabo tan útil pensamiento; por l. que se

ha ¡jjgnado resolver que se le den las gracias en su Real nombre.

_
Lo comuntco á V. S: de Real órden para �u Inteítgencta y sausrsccron. Dios ¡uarde á T. S. mucbQ8

anos. !ladrld 18 de setiembre de 18:í3.-Egaoa.-Sr. gobernador de la provincia de Murcia.

Correos.
Enwntrándosc lOs sello. de que hace tiempo se sirven las admtntstractones de Correos en el mas

-4l0�6tO estauc de aete.rior., €Jl lérmillGs Qe que B. es pgsi»le C�.ubr1r ea � t;ollesPQ.Ildenc.ia '100
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se d}5trib_uye al J?úblie8 �i la adminis.tracioR de donde precede. ni las reenas de salidll y entrada; Yballil�dolíe re urndos todos los datos é Informes Que sobre este particular se han pedido. Itl estrangero.la Reina (Q. D. G.) se ha SerHdo.lH�ntlar que los actuales sellos sean reemplazados por otres Que a susencutez en la forma, �eul1an las ctrcunstauctas de espresar con claridad Lodas las que deban hacerse constar y son esencl�l�s, tanto, para cubrir la responsabilidad de las administraciones, como paraiarantlzar el buen servicio del publico.

�e Rea� órden ío �0!lluni�o á V. I. á �n de que sin la menor demora preceda al eumnttmtento deesta soberana dlsPoslclon., DIOS guarde a V.I. muchos aúos. Madrid 16 de se¡.iembre de lS:sa.-Egafta.-Sr. director general de Correos.

Subsecretaría.-lVegociado 1.°-Circular.Ha llamado la atencion del Excmo_ Sr. ministro de la. Goberaaeion el lamentable retraso que en
Mgu�OS gobiernos de la provincia suele sufrir el despacho de los negocios públicos, '! á fin de cortarde rJ1Z los males que aquel produce, ba adoptado las disposiciones siguientes:1.a Todos los oficiales del cuerpo ne la admlntstracton civil tendrán obli�acion de Ilevar en un li
bro foliado (modelo núm. 1 ) un índice de todos los l\eales decretos, Reales disposiciones, reglamen-
1.os, Ci�culares y disposiciones de interés general que tengan relación con el negociado que desempe
nen ó a que estén agre,ados.
2.a El dia en que un oficial de la admlnlstracton civil cese en el desempeño de su destino pdndrá

en otro libro, que se llevará al efecto (moueto núm. 2), una nota ea que esprese bajo su firma q.!lil el1'1)dice se baila a! dia; y solo luego que el jefe inmediato ponga su Y.· B.O á aquella nota, se estende-
ra el cese en el títuto del empleado. •

i>.d Los libros de índices serán visados en los gobiernos de nrortncta por los secretarios de los
mismos en los días 31 de marzo, 30 de junio, 30 de setiembre y SI de diciembre de cada año; )' seis
días despues de la revtsíon

, los gobernadores de provincia pasarán á este ministerio una comunica
don espreslva del estado de aquelíes y (le los nombres de los oficiales que ne cumplan exactamente
con la obtlgacíon impuesta por la díspostcíon t.A

4.a Desde esta fecha hasta 31 de diciembre se admitirán en este ministerio los Índices que volun
tariamente quieran formar de sus respectívos negociados Jos oficiales del cuerpo de la Administra
don civll ; serán dirigidos por conducto del gobernador de la províncía respectiva, quien deberá es
presar el trabajo que en su f"rmacion pertenezca al Que los suscriba. Teniendo eu cuenta 1:1. exacti
tud y claridad con que se hallen redactados los índices, así como la brevedad con que se formen, Si
hará constar en las hojas de servicios de sus autores el mérito que por ello contraigan.

5.a Los gobernadores de provincia remturán á este ministerio, dentro de los ocho días síguíentes
al de su entrada en lai oficinas dependientes de su cargo, cuantos espedtentes, comuntcactqaes y
sollcitudes deban seguir aquel trámite, siempre que por su naturaleza no exijan venir acompañados
de informes para los cuales sea necesario buscar antecedentes.

Dentro del término de quince dias cuando para informarlas haya necesidad de enterarse de ante
eedentes, )' estos existan en el Gobierno de la províncta.

Dentro de cuarenta días cuando los antecedentes obren en otras oficinas que, dependiendo de este
Ministerio, radiquen dentro de la provincia.
6.a Las solicitudes, comuntcactones r espedtentes de que no se hace mencion en los párrares d..,

la disposicion anterior, '! para cuya tramttacton no se fijan términos, deberán contener una nota
espresíva del tiempo Invertido en aquella.
7.a Todos los empleados dependientes de este Ministerio tendrán obligacion de astsur á sus res

pectlvas oficinas diariamente durante seis horas. La responsabilidad de las faltas de los empleados
será del jefe inmediato ue la oficina en que presten aquellos sus servíctos.

. .

8.a En los días 30 de Iunto r 31 de diciembre deberán pasar los eñctates de los Gobiernos de provm
da á la secretaria de los mísmos un estado con arreglo al modelo núm. 3, en el cual tragan constar el
número de espedíentes que hayan ingresado en los seis meses anteriores, el de los que estén en ClH
so yel de los despachados. ssios estados se remitirán al míntsterto de la Goberaaciou por conduc-
to 'de los gobernadores en los dtas 8 de julio y 8 de enero de cada año.

.

9 .

.1. Los libros de que hablan las disposiciones 1 .

.1.
'! �.a.a, estarán siempre al euldado '! bajo la res

ponsabilidad del oficial del negociado.
10. Las dtspostctones 2.1. '! 3.a no comenzarán á producir ebligacion basta í.s de enero de 181>�.
De órden del señor ministro de la Gobernacion Jo digo á Y. S. para su inteligencia r dern is erectos •

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 10 de setiembre di lin.-El sunsocretarro, Francisco ue
Cárdcnas.-Sr. gobernador de la provtucta de ...

MODELO NUM. t. rsu» 12.

)lano 15.

lonio 17.

seuembre tt ..

Pósitos. Real6rden.

Pósitos. Circular. .

Pósitos. Real decreto ..

1853.
Mandando que tos de tos pueblos que no cuente.

mas de lSOO vecinos etc., etc.
Díspoaiende que el cobro de los créditos que

tengan los pósitos etc.
.

lIandando que se restablezcan los pósítes en �
dos aquetles pueblos etc.

'olio 1.9MODELO NUlI. 2.

Este libro consta de.
ele '1SlS

. . . . . . . . fulios y eomíenza en. . . • . . de. .

El Jefe inmediato.
(Firma entera.)

Declone que habiendo hallado al eorríente ellJbro de índire del negociado de. . •

Que debe llevarse en cumplimiento. de la dtsposlcton primera d� la circular de. . .

llago hoy entrega de él, respondiendo di su sxaeutud has La el dta di la resna.
(Fecha.) (Fil'IIlI eatera.)

(V.9 B.O del jefe Íllmed.iato.)
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1853,
GOBIERNO DE LA PR.OVINCIA DE.

ESTADO d4 los espeaienles cUspachados cUsde . . . • • •

basta . . . . . . . ..

• • o • • _, • • •

DIRECCION DE. •

l\'egoe4.a®.

Han ingresado. .

Se hallan en curso.

DQ.spachado.. .

(Fecha.) fEl ofiGial del negocíodo.]
V.O B.O

(El Secretario.)
(�irma entera.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Esposicion á S. M.

Para que el Estado tenga á su servicio auenos funcionarios administratives . para darl�s
el �res.ti�io y considera,cion que les ,corresponden '. para disminuir u� tanto la tendencia

perjudicial de nuestra epoca de "i"ir a costa del Erario, es de una necesidad urgente y pe

rentoria determinar coa acierto 13s condiciones de aptitud indispensable para entrar y asce�
der en la carrera de la Administracion civil. Por no exigirse estas condiciones para la proVI

sien de la mayor parle de los cargos públicos, se Te agobiado el Gobierno de pretensiones
impertinentes, logran á veces destiaos importantes personas notoriamente incapaces para

6e�virJ.os , hácen.se multitud tie descontentos que buscan luego el desahogo d� su ira en las

agrtaeiones politicas, abaadonan las carreras no retribuidas por el Estado multitud de perso

nas que podrían prestar en ellas servicios mas útiles; y por último, crece tanto el gravámen
del Tesoro por razon de cesantias j jubilaeiones , que llegara á absorver en breve una parte

muy principal del presupuesto si no le pone remedio •

.
Hay por otra parte cierta contradiccion ,

en que para desempeñar los cargos de la lIIa-,

gistratura y otros especiales, asi COlDO para el ejercicio de ciertas profesiones, se necesite

una larga carrera científica, y que tlestinos de la mayor importancia algunos, y otros que no

pueden ser bien servidos sin la conveniente preparación se provean sinmasregla que el buea

criterio de los Ministros. Si la ignorancia de los encargados de la adminislracion de justicia
puede ser funesta, 110 suele serlo menos la de los que tienen la misión de velar por los inte

reses generales del Estado. De dos modas puede tlarse á conocer la a ptitud del aspirante á

un cargo público: ó por haber desempeñado bien anteriormente otros análogos, Ó por haber

recibido la preparación necesaria, curs ..ndo les estudios que la justifican. Estos deben ser

por lo tanto los únicos caminos que conduzcan á los cargos del Estado, y asi es que el Con

sejo de lfinistros está firmemente resuello á no proveerlos, si V. M. adopta su pensamiento,
sino en cesantes, Ó en doctsres Ó licenciados en la facultad de Administracion, creada por el

plan de estudios vigente.
.

Lo primero, además de ser un indicio probable de aptitud, es de una inmensa importan
cia tonto administrativa corno política: administrativa, porque con ello se logrará disminuir

eonsiaerablcmente en pocos años el presupuesto de las clases pasivas que tanto abruma al

Tesoro: política, porque se dá á 105 hombres de las diversas' opiniones todas las seguridades
posibles de ser llamados algun día á lomar parte en la administracion de los negocios del

E� tado.
..

Lo segundo, esto es , la instruecion prévia justificada con les títulos académicos corres

p .ndientes, dará lugar á que la práctica de la Administraeion civil se vaya regenerando can

Ia sávia de las nuevas ideas, bajo la base de los baenos principios, y á que se destierren las

llreocupaciorJcs ó malos usos que reinan todavía en muchas oficinas. Y por último, Señora,
todas estas vestajas habrán de conseguirse sin privarse el Gobierno de la libertad de acción

necesaria en la provisión de los cargos públicos, y que es consecuencia forzosa de su respon

sabilidad, puesto que de las dos clases en las cuales ha de escoger sus candidatos, una es hoy
numerssisima , y la otra lo será tambien luego que sean útiles para algo los estudios y gra

dos administrativos que V. M. se sirvió establecer en las Universidades del reino.

Por cuyas consideracienes, el Consejo de Ministros que suscribe tiene la honra de propc
ner á V. M. el adjunto proyecto de decreto .

..Madrid �1 de setiembre de 1853.=Señora. =.A. L. R. P. de V. 1\1. =- El Presidente del
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�onsf>jo de Ministros y Ministre de la Gobernaeíon, Con e e 3n tl 9.== In s ro ctelEstado. Ange� Cillderon de la Barea.e=El Ministro de la Guerra. Anselmo Rtnt"f.==-EI Minis
tro de.Hacienda, Jacinto Félix Domenech.-EI Ministre de Fomento é interino de .Marina,
�ushn Esteban Collantes.

-

REAL DECRETO.
En lista �e !as consideraciones que me ha espuesto mi Consejo de Ministros, "engo en

decretar lo siguiente :
.

Artículo 1.0 Los destinos que en 10 sucesivo vacaren en los ramos de facultativos de las
-esrreras civiles , con la única y esclusira escepeion de 108 eargos diplomáticos eB el estran
gero, se darán precisamente ó al ascenso , Ó á los cesantes, ó á los doctores y licenciados en

Adminislracion.
Art. 2.(1 Se considerarán tambiea como cesantes. para los efectos del articule anterior,

los individ uos del ejército y armada retirados Ó licenciados con buena nota, cuaade se trate
ele la provision de los destinos siguientes-
1.° Los del ramo de ,igilancia pública.
2.° Les de los establecimientos penales.
3. G Los de correos de gabinete , eouduetores de la correspoadeneia pública. carteros. ¿

ayudantes '1 lectsres.
4.· Los Conserges ! Alcaides.
5.· I...os efe porteros, mozos, sea cualquiera su denominaeion, ordenanzas '1 alguaciles.
6.o Los de patrones y marineros dependientes del ramo de sanidad,
7.CI Los dependientes del ramo de beneficencia.
S.· I...os de torreros y ordenanzas de telégrafos.
9.& Los rfe guardas de montes,
10. tos de celadores de camines y peones eamineres.

.

Art.3.0 Les doctores y licenciades en Adaainistracion podrá" ser eelocados en las va-

esntes de Oficia I ó Jefe de negeciado, segun la elasiflcaeioa eonsignada en Mi !teal decreto
4e t8 ate junio de 1852.
Art. 4:· Las plazas que raearen de Comisarios de �olltes se preveerán en los Ingenieros

elel ramo. y á falta de estos en cesantes.
Art. 5.· Sin perjuicio de las disposicienes anteriores, 11)8 naturales de las provincias de

IJltramar conservarán el derecho que bOJ tienen para que se lea reserve un número deter
minado de d ..srinos.
Arl. ¡. o Tanto entre los cesantes eomo entre los militares retirados '1 licenciados serán

preferidos los que disfruten algun haber del Tesoro.
Art.7.0 Por los respectivos Ministerios se fermarán dos esealenes de los cesantes depen

dientes de cada uno de ellos, comprendiendo en uno á los que graven al Erario, J en el otro
á los que nada perciban del mismo.
Art.8.0 Las plazas de los escribientes en todas las dependencias del Estada, sin eseep

don de ninguna especie, se prneerán por oposicion.
Las oposiciones se verificarán ante un tribunal compueste de tres índíriduos designados

por el Jefe de la depeadeneia en que han de servir aquellos, •

Art.9.0 Tocios los nombramientos que desde esta fecha se hagan en les ramos de floe
trata el presente decreto, habrán de espresar la aptitud del interesado, con arreglo á lo que
establecen los artícelos anteriores; y las oficinas respeetivás DO espedirán el título al nom
brado mientras este •• presente los documentos justificativos de la aptitud indicada en su

nombramiento. Los empleados que sin este requisito espidan algun titulo serán responsables
con sus destinos de la transgresion de estas disposiciones.

Dado en Palacio á veinte y uno de setiembre de mil ochocientos cincuenta y tees.i--Está
rabricado de la Real mano.-EI Presidente de Consejo de Hinistros- Luis José Sartorius.

(Gaceta núm. 265.)

fAlrreo de Jladrid del dia 25 de 8etielubre de 1853.
PARTE OFICIAL. ,

_ PRE�IDENCIA DEL CONSEJO DE IIINISTRO�.
Excmo. senor : La Reina (Q. D. G.) se ha dignado espedir el Iteal decreto siguiente:
(Aqul el Real decreto inserto en la -Gaceta- del Sl3 del actual, dictando vartas disposiciones pllra

�er ingresar en la carrera admtntstrauva.)
Al trasladar á V. E. el preinserto Real decreto, me manda 8.11. le manifieste, como de su soberana

Itdea loejecuto;· .

1.- Que V. E. se sirva disponer lo conrentente para que las dependenctas del míntsterlo de su dig�
.0 cargo remitan á la subsecretaria del mtsmo, en sI 4)rm.ia(j "8 lila 1B18, í ,o¡¡tar desde IMite dia, las
lojas de servicios de todos sus�tes :
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!.S (rdelrliS€lifi id6 dieta" p'e", �rme. en la espresada snbsee.-etaría los dos,esealafbnes á que

se refiere el arto 7.8 de dicho Real decreto; ,

.

. d
y B.o Que asimismo se sirva Y. E. comunicar las órdenes mas ter�i.nantes a la� oñclnas epen

dientes de ese ministerio, para que bajo su mas estrecha responsablllüad "O est-:lda!1 a los nuevos

t'IIIlpleados los correspondientes títulos, mientras no preseaten ]05 ,documentos JustJ�catllos de la

apt.iLud indicada en los nombramientos, segun previene el articulo 9.Q del reíerldo Real de

uoto.
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 21 de setiembre di 1ii:S3.-El conde de San Luii.--8eiíor

.initilro de ..•

Los �obernadores eapítanes generales de Ill� Islas de Cuba y Puerto Rt.C?, con ,fe�ha de 29 y 30 de

agosto próximo pasado, partíclpan que continua sln aíteraelon la trancunmau publica en las PM

.{lcias d� su mando.

M.INISTERIO D� HACIENDA.
Espolicion á S. JI.

Señora: La eonstttueton «eolÓgica de nuestro país, la carencia de JIluchas Industrias, Y la eseasez

46 ca:;itales hacen en él mas difícil y costosa que en ninguna otra parte la eonstruccton de Ios camt
'DOS de hierro; y para obviar tantos ínconveníentes y promover esta clase de obras, de .cuya ejecucion

�end� el porvenir de España, el gobierno de V. M. adoptó diferentes medios que escítaran y prote
gleran el interes de las empresas, entre ellos el de permitirles la entrada de los efectos.del material

procedentes del estrangero , sin prévío pago de Jos derechos de arancel r de otros Impuestos de

Blenor Importancia, á reserva no obstante de lo que las Cortes acordaren en su día.
.

Pero otorgada esta franquicia en términos generales y aun vagos; su tnterpretacton ha sido quizá
latamente favorable á unas empresas. y restrictiva para otras hasta el punto de requcir nqueua gr.a

. da á menos de lo estrictamente necesario. Indica la justicia Que empresas que se dírígen a un mIS

mo Objeto disfruten iguales condiciones en cuanto lo permitan los Reales decretos y las cédulas de

eenceston: y puesto que todas merecen la proteccíon del Estado, conviene dictar una regla general
4tIe con claridad y preclsíon consigne en esta parte, J para todos los casos, el sentido de la franqmcl3.

mencionada. .

l'erifícase además la introducclon del material desttnado á los ferro-carriles segun las formah<!a
(les determinadas en la Real órden de SU de junio de 181S:l; Y si bien ponen il cubierto de abusos los m

rereses del Tesoro, son demasiado dilatorias, r ocasionan dificultades que deben evitarse, adoptando

IJráctlcas espedltas, aunque no menos eficaces para la seguridad del üsco. Las modificaciones que en

..te punto es necesario acordar, deben tener por Objeto garantir en toda eventualidad ros uerecnos

de la Hacienda pública, conocer siempre, exacta y detalladamente para los fines ulteriores los efee

tos que las empresas adqüíeran del estrangero , J evitar estas dilaciones perjudtcíales r costosas.

En eonsecuencta de lo espuesto, oido prévíamente el ministerio del Fomento, Y con acuerdo del

Consejo de ministros, tengo la honra de semeter á la alta aprobacíon de V. M. el adjunto proyecto c:w

"ec¡eto.
Madrid i3 de setiembre de t853.-�eñorll,-A L R. P. de V.M.-JacInto Itélix nomeaech.

REAL DECRETO. ,

Conformándome con 18 que me ha propuesto mi ministro de Hactenda , oído el de Fomento. y de

aeaerdo con el parecer de mi Consejo de ministros, vengo ea decretar Jo si.guiente:
Art 1.0 La erencíon del pago de derechos señalados en el arancel de aauanas y de los puertos, ra

I'OS, portazgos, pontazgos y barcajes, que deben disfrutar conforme á los Reales decretos y órdenes de

eoncesíon las empresas concesionarias para la construccton y esplotaclon d�ferro-carriles, se aplica
rá. á los materíales de todas clases, primeras materias. efectos elaborados, tnstrumentos , útiles, má- ¡

quinas, carruajes, maderas"! todo lo que constituya el material fijo ó movible que haya de importar
file del estrangero y sea absolutamente indispensable y se aplique esclustvamente á la construccíoa y

espíotacton de los caminos de hierro.
Ar!. SI.O Para que pueda tener lugar la exencion dtspuesta en el artículo anterior, las empresas

�cesion!l.riai ó contratistas, prestarán á los administradores de aduanas, por donde hayan de na

eer las introducciones, la correspondiente obngacton de estar á lo que las Córtes resuelvan definith

Tamente, quedande cerno garantía especial los efectos introducidos y los caminos en construc

eíon.
Art. 3,- Las empresas concesionarias, ó en su caso los contratistas de camtnos de hierro, al remi

Ur los planos definitivos de las respectivas líneas, con sulecíon á la Real órden de 31 de dtctembre de

1844 r pliego general de condiciones que le acompaña, formarán una retaclou clasificada Y detallada

de todos los erectos que para la construccron de los caminos tengan necesidad de importar del es

"'angero. en vista del ststerna de construccion t esptotacton que hubiesen adoptado.
Las empresas de ferro-carriles que están actualmente en sonstruccíon y esptotacíon ,

formaran
d.os relacíones , una general comprensiva de todos los efectos que hayan introducido para la cons

tf'ucclqn r esptatacíon de los caminos, 1 otra de los que necesiten importaren lo sucesivo con el mis-

mo objeto. f

Art 4.- Estas rejactones, ,firmadas por los ingenieros de las empresas y por los directores gerentes
d.e las sociedades ó cornpamas , se remitirán á los ingenieros inspectores, qulenes con vista de los

(>t'orectos detatlados de las secciones ó de los caminos, las autorizarán con su V.O B.O st.las hallasen

allclas, "! las remiliran al ministerio de Fomento, esponlendo en pliego aparte, cuando no los halla
sen conrormes, cuales �on los efectos cuya admision no debe permitirse, y las razones de su negatí
"Ya. Aprobadas las reractones por el esnresado ministerio, se dará conocímtento á las empresas de los

térmlOos de la resotucíon. Las relaciones de hit caminos en construccion r csplotacton serán visadas

,,�almenle por lo� mgerneros Inspectores, quienes Ias dirigirán al mencionado ministerio para s.

OI.a.men y anrobacton,
Art. 5.· Despues de aprobados los proyectes por el mlntsterto de Fomento se remitirán al de Ha

�enda las relaciones detalladas, visadas por los tngeaíeros inspGC10rCS, con las correcciones que juz
IUC oportuno introductr, ya por reformas hechas en ellas ó ya por alguna modificacion veríñeada
81 aprobar el proyecto deünutvo.

'

Art. 6.- Las respectiras empresas remíttrán á la ntreecten general de aduanas una nota esprestra
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de los efectos que, eomprendídos en la relacíon general , ba yaD e nUI) rar en ca a CllSG con el por
menor de ellOS,! �eslf?naclOn d�l puerto 6 punto por donde haya de verlñcarse la introduccion.

Art. 7.° El mtnisterto de Hacienda , en rtsta de las relacjopes aprobadas por el de Fomento, dará
las órdenes oportunas a la Direccion general deaduanas , a fin de que con presencia de los avrsos
anttcípados de l�s empresas, se comuniquen a las respectivas aduanas las preveaeíones oportunas
para que, a medida que raran llegando los buques conductores, se despachen los ef�ctos luya adm�
sron esté aprobada, sin prévío pago de los derechos.

Art.8.0 Cuando la empresa reciba las notas en que conste la nomenclatura, peso y :.alor de JoS
efectos y el buque que los cenduce , las pasará al ingeniero-inspector, y este, después de examinar
las y confrontarlas con la relaeion general aprobada, las remitirá al ministerio de Fomento por elcual se pasará al d-e Hacienda en fin de Iunto y diciembre de cada año un resúmen de estai notas,
para que pueda confrontarse con la relacíon general.

Art. 9.° Los admtntstradores de aduanas procederán al despacito, sin prérto pago de derechos, d.
lo¡ efectos contenidos en las Rotas circulares Que reciban conformes con las declaraciones que deben
presentar las empresas, siempre que dichos efectos sean de los comprendidos en la nota que les haya
remitido la direccion general de aduanas.
Art. 10. Verificado el despacho con todas las formalida<les <le ínstruccton, los admtntstraderes <M

aduanas remitirán á la díreccton general del ramo, en los términos Que hoy lo verifican, una relación
de los referidos despachos, espresando adernas los efectos qse por no estar Iacluídos en la nota ren&raí del camino han adeudado 1 satisfecho los derechos correspondientes.

Art. 11. A la llegada de los efectos, las empresas darán aviso á los ingenieros encargados del reco
nocimiento del material, quienes, con presencia de las relaciones generales, harán después del des
pacho en las aduanas un prólijo erárnen de los espresados erectos, sujetando algunas de las piezas á·
las pruebas que crean convenientes, segun el servicio que hayan de prestar.

Art. 12. Todas las piezas, aparatos 6 máquinas que no se declaren de recibo, después del erámen
y pruebas que se hayan practicado sobre ellas, quedarán sujetas al pago de derechos de arancel si no
se esportaren en el término de tres meses, Por el ministerio de Fomento se dirigirá al de Hacienda
mensualmente una relacíon de los efectos que se hallen en este caso, para que los administradores
de las aduanas respecttvas exijan el cumplimiento de esta dtsposlclon.

Art.13. Si variaciones íntroaucídas en el curso de la construccíen, 6 nuevos descubrímteutos que
importare util izar, aconsejaren la modifIcacion de las relaciones aprobadas, las empresas podrán pro
ponerlo asl al gobterno, pero bajo níngun pretesto serán admitidos por las aduanas los Objetos com
prendidos en estas variaciones, sin Que sobre ellos haya recaído la aprobacíon del gobteruo, que de-
berá obtenerse por los mismos trámites que los señalados para las relaciones generales.

Art. 14. Las empresas en esplotaclon remitirán, deatro del término de los 115 primeros dtas de ca
da semestre, una relacíon análoga á la del arto 3.°, de todos los efectos que durante este período deban
recibir, tanto para la esplotacíou de los caminos, como de los que tengan por Objeto mejorarla, á fin
de que pasada por los ingenieros inspectores al ministerio de Fomento, y por esta al de Hacienda,
puedan darse las órdenes convenientes á las aduanas para Que les admitan bajo las rormalídades
prescrttas en los art. 8.° y 9.·
Art. 11¡. Los ingenieros Inspectores abrirán un registro claro Y circunstanciado, con arreglo al

cual remitirán á la direccion de obras púbtícas un estado en Que se esprese cuales sean las piezas.
"paratas, máquinas ó efectos comprendidos en la exencíon de derechos, y cnáles no; trasmitiendO
una razon de los que se hallen en este último caso á los gobernadores de las provrncíae para los fines
consiguientes.

Al estender los ingenieros inspectores el registro del material, lo harán con todos los detalles, me
didas y circunstancias que sean precisas para fijar terminantemente el uso y caractéres con que se

distinguen las piezas de que se compongan, á fin de que no puedan confundirse unas CGn otras, y
tener de esta mauera la estadística racuuaura especialmente de las locomotoras, ejes J demás piezas
delicadas y esenciales de la esplotacíon.
Art. 16. Las disposiciones anterteres serán aplicables á las grandes empresas de construccíon da

puertos, canales de navegacíon y riego, y eanatizacíon de los nos. siempre que en cada caso partícn
lar conceda el gobierno las exenciones indicadas.

Dado en Paíacto á veinte y tres de setiembre de mil ochocientos cincuenta "1 trea--Bstá rubrtcaóe
de la Real mano.-El mlatstro de Hacíenda, Jacinto Félix norneuecn.

REALES DECRETOS.
Tengo en admitir la dímlslen (fue ha hecho Don Diego Lopez Ballesteros del cargo de director ge

nerat del Tesoro público, declarándole cesante con el haber que por clasíñcacíon le corresponda.
Dado en Palacio á veinte y tres de setiembre de mil ochocientos cincuenta 1 tres.-Está rubricad.

de la Real mano.-Elministro de Hacíeada, Jacinto Félix nomeneen.

Atendiendo á los méritos, düatados servícíos J especíales circunstancias que concurren en dOD
José Borrajo, comisionado régto que tui para la conversíon de la deuda pública estertor, y .actual
subsecretario del ministerio de Hacienda, Tengo en nombrarle director general del Tesoro púnlíce.

Dado en Palacio, etc.

Atendiendo á los méritos, servlctos y circunstancias que coneujren en don Manuel de Cejuela.
director general Que rué de contribuciones directas, estadística y fincas del Estado, yactual více-pre
sídente de la junta (le exámen y reconocimiento de créditos atrasados del Tesoro, vengo en nombra .....

j� subsecretario del ministerio de Hacienda.
Dado en Palacio, etc.

-

Vengo en admitir la admislon que. ha hecho don Alejandro de Castro del cargo de director genentl
de rentas estancadas, declarándole cesante con el haber qus por clastñcacíon 1 .. corresponda.

Dado en Palacio, etc.

Bn constderacíon á los méritos, serrtctos '! circunstancias de D. Juan di la Cuadra, anU¡:uo ínten
dente de rentas de primera clase, 1 vocal cesante de la Junta (;fe erases pasivas, veago ea nombrarle
director general de Rentas estancadas.

Dado en Palacio, etc.
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MINI�TE1\IO DE LA GOB"tRNAClON.
Subsecretaria.-liegociado 1.0 .

Itmo, �r. : Para dar eumpllmtento á lo dispuesto en el arto 7.0 del Real decreto fecha de ayer, in

serto en la «Gaceta" de hoy, la Reina (Q. D. G.) se ha servido mandar Que todos los cesantes depen
.,ientes de este ministerio remitan á la subsecretaría del mismo, en el término de un mes, á contar

desde este dia, y por conducto de los gobernadores de las provincias, sus respectivas hojas de servicio;

r Que en el mes siguiente proceda Y. 1. á formar los dos escalafones Que tambien previene dicha so

berana dlspostclen, esctuyendo de ellos á los cesantes Que no envíen aquellas dentro de dicho plazo.
De Re¡¡1 órden lo comunico á Y. 1. para su inteligencia y efectos correspondientes. Dios guarde á

Y. l. muchos años. Madrid 2'2 di setiembre de 1�3.-Sün Luís.e-señor subsecretario do este mí

Distecio.

PARTE NO OFICIAL.

0jn motivo de ser hoy domingo no ha habida Bolsa .

•

• Ayel' se decia que algunos de los señores generales, cuyos nombramientos aparecieron en

la Gaceta, pensaban suplicar á S. M. que tuviese á bien relevarlos de 105 cargos para que han

sido designados. Citábass particularrsente � 105 señores Lersundi, Pavía, Concha y Azpiroz.
-Escriben de San Juan de Pie de Puerto á un periódico de Pau cen fecha del 19:

aYa os he anunciado la entrevista que debe verificarse hoy en Orbarceta, entre el prefee
lo de los Bajos Pirineos y el gobernador de la provincia de Granada. Anoche llegaron aqui el
prefecto, el sub-prefecto de M:mleon y Mr. Etcheverry, antiguo diputado y vocal que ha sida

de la comieron de límites, y salieron esta mañana acompañados de otras personas, hácia lUi

montes de Orizon y Astobiscar..
'.

-Ayer se celebró en la parroquia de San Ildefonso el aniversario del fallecimiento del ilus

u'e duque de Bailen.
Símbolo de uno de los períudos mas glor.esos de nuestra historia, modelo de virtudes

dvicas y de honradez intachable, bajé � la tumba pobre, llevando solo consigo las lágrimas
de un -pueblo que nunca olvidará su memoria.

Hoy que la pobreza es tan poco eornun en nuestras eminencias, tributémosle el homenaje
que á aquella cualidad se debe, cuando va unida á tos méritos relevantes y á las elevadas ge

rarqeías.
-Ayer á las ocho de la mañana fué presa y conducido á la cárcel del Saladero el señor d'oa

ftarciso de la Escosura. Parece que la prision se efectuó en la calle de Santa Isabel al salir el

señor Escosura, eD compañía de su hermano don Patricia, de casa de su madre, á quien am

bos hermanos habían velado toda la noche. Con efecto, esta apreciable y virtuosa señora ha

cia ya veinte y cuatro horas que estaba en la agonía y falleció anoche i las diez y media.

Acerca de esta pnsion leemos en el Herald.. de hoy lo siguiente:
«Ayer fué preso por la policía y conducido á la cárcel, en virtud de un auto espedido por

el tribunal competente, el señor 40n Narciso Escosura, quien, segun parece, se halla com-

plicado en una causa política, en que entienden los tribunales ordinarios. J (España.)

Acerca del descubrimiento heche en un. de estos últimos dias del autor de las publicacio
DE'S clandestinas, p3re�e, segun .se .nos �a I'ef�rido, que la policía reci�ió aviso de que .eR el

establecimiento redacción del Diccionario universal de derecho, del senor Escosura, podria ha

llar alzunos de los papeles y documentos que en los últimos días del pasado ministerio escan

daliza�on la corte. Segun el aviso, algu�o d� los empleados 110 �ra e�trañ? a_l del.ito que se

porseguia. La policía, en su. con�ecuencla registró la �asa. r�d.acclOn del D�cctonarto y I�s per
sonas � quienes la confídencia señalaba; '! habl.en�o Sl�8 mutiles .estas primeras pes9U1sas, la

policía hizo que uno �e los empleados en. el Diccionario la ?únduJese á su .casa, y al" encon

tró efectivamente escritos, poco monárquicos por Cierto, varios papeles peligrosos y una pro

clama al ejército no terminada todavía, en la que se trataba bastante mal á la corte, al minis

terio pasado y al actual. Trasladado el autor de. l.a proclama � la .cárcel, si.gue� con actividad

los procedimientos á que ha dado origen su pnsron, y las autoridades se lisonjean de descu-

brir al cabo á los cómplices de este dehto.» (Heraldo)



Paris 25 de setiembre.-La BoI1'3 ha estado cerrada por ser domingo.Paris 24· de setiembre.
La duquesa de Orleans y S115 dos hijos llegaroa á Bruges el jueves últiese proeedentes deOstende, de paso para Eisenach en Alemania.

, .-E� el pr�ximo me� de dicien.bre tendrá lugar en Génova una esposicion de objetos artís..
tl?OS, industriales, agrtoolas y de horticultura con motive de la inauzuracion del camino di
hierro de Turin � aquella ciudad.

e

-Allteayer la esplosion simultánea de cincuenta barrenos derribó diez mil metros de los
peñascos de Tancerville, destinados al encauzamiento del Sena desde Quillebeur á la Roque.
-La Gaceta oficial de MlIan del 19, anuncia que habiendo dejado de asistir de intento y
com� una de�ostracion pl)lítl?a � I� función religiosa celebrada en Monz� con motivo d�l,cum
pleaños del Emperador, dos individuos del Ayuntamiento de aquella ciudad, euyos nqmbres
designa, y �o�etido con este 1�(Jtivo otros �lCtos que in�ic:m mala voluntad en la t'jecucion dt
órdenes recibidas de las autoridades supenores, han sido csndenados aquellos el uno á seis
m�ses de ar:rcsto mihtar y á la multa de 2500 francos y el otro á igual multa y dos meses del
mIsmo castigo. ..

-El 8 del presente el rey de Nápoles pasó revista á 34 batallones de infantería,.(O escua
drones de caballería y 72 piezas de artillería. S. M., se mostró satisfecha del buen porte di
las tropas.
-Dice un periódico de L6ndres del 23 : 11 El precio á que se cotizaron ayer los consohdados
(94 1/2) es el mas bajo desde el mes de febrero de 1851. Las causas de la baja fueron en
tonces el bloqueo de la Grecia con motivo de l. cuestión ele D. Pacífíec, el hallarse debilitado
el mercado por un reciente empréstito ruso de 5.500,000 libras esterlinas y por haber al
guna agitacion en Paris con motivo del derribo de los árbeles de la libertad. Los valores me
tálicos existentes en el bance eran en aquella ocasion de t 7.000,000. de libras esterlinas.
mientras ahora son solamente de 16.000,000 id.: el precio del descuento era de 2 1/'J
por 100.

.

JIotltpeller 27 de setiembre.
'

Pm'te tel¿grafico eléctrico particular .-PQris 26 de setiembre .

• Los periódicos ingleses anuncian el paso de los Dardanelos por las flotas francesa é in
glesa. Segun el Times, únicamente habrían salido cuatro navíos para proteger á sus compa
triotas. Segun ('1 Morning-Post, la flota habria entrado en el puerto de Ionstantilopla, para
asistir al Sultán contra la agresión estrangera á el fanatismo musulman.
-Circula el rumor de 1" retirada de lord Aberdeen. Segun el Diario de 101 Debates, el

paso de los Dardanelos corresponde al paso del Pruth. Los Debates esperan por lo tanto que 00
será imposible el reanudar las negociacioaes. JI

•

-Leemos en el Mensagero delMediodía: «La Asamblea Nacumal y los Debates, cuyaSl'.
laciones con las cancillerías de Europa son conocidas, parece han estado de acuerdo esta ma

ñana para anunciar que los ingleses, los franceses y en general los europeos que se encuentra.
actuals.ente en Constantinopla, pueden peligrar á consecuencia de la exaltación de la ,oblacro.
turca. En este caso, los gobiernos inglés y francés podrían encontrarse en la necesidad de ocu
par militarmente á Constantinopla, tanto para protejer al Sultán, cuanto para garantir la segu
ridad de los súbditos de sus respectivas naciones. Veríase entonces algo parecido á lo qua
está sucediendo en Roma desde 18i8. El emperador de Rusia guardaría las provincias da
nubianas, y la Francia y.la Inglaterra guardarían á Constantmopta.c-Es practicable tal coro ..

binacion? Cuánto t.empo podna durar? Esto es lo que no puede preverse; basta saber qua
se ha pensado en ello. Fácil es ver ahora que tales acontecimientos, si llegaban á realizarse.
no serian mas que los prehminares de la parucion del imperio otomano. J .

lo. I\.-MAGIN CORNET.


